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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
EJÉRCITO  NACIONAL 

 

CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE CENAC USAQUEN 
PROCESO DE SELECCIÓN DE MINIMA CUANTIA 

 

COMPLEMENTO A LA INVITACION PÚBLICA PROCESO DE MINIMA 
CUANTÍA No. 946 - 2017 PARA “CONTRATAR EL MANTENIMIENTO DE 
BIENES INMUEBLES CON DESTINO A LA COET - COMANDO ESTRATEGICO 
DE TRANSICIÓN DEL COMANDO GENERAL UNIDAD CENTRALIZADA POR 
LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE CENAC USAQUEN” 

El M.D.N. – EJÉRCITO NACIONAL, de conformidad con lo establecido en la Ley 
80 de 1993, Ley 1150 de 2007, artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 
0019 de 2012 y Decreto 1082 DE 2015, está interesado en recibir su oferta dentro 
del PROCESO DE MINIMA CUANTÍA No. 946 -2017 PARA CONTRATAR EL 
MANTENIMIENTO DE BIENES INMUEBLES CON DESTINO A LA COET - 
COMANDO ESTRATEGICO DE TRANSICIÓN DEL COMANDO GENERAL  
UNIDAD CENTRALIZADA POR LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 
CENAC USAQUEN conforme a los términos, condiciones y especificaciones 
establecidas en el presente documento. 

  
De conformidad con el numeral 12 del Art. 25 de la Ley 80 de 1993, en 
concordancia con el parágrafo 1º del Art. 2º de la ley 1150 de 2007 y el Art 3.5.2º 
del decreto 1082 de 2015, el M.D.N. – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC 
USAQUEN, realizó los correspondientes estudios previos que justifican la presente 
invitación pública. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DICIEMBRE DE 2017 
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CAPÍTULO I 
 

1. DESCRIPCION GENERAL DEL PROCESO Y CONDICIONES DE LA 
OFERTA. 
 
1.1 OBJETO 

 
CONTRATAR EL MANTENIMIENTO DE BIENES INMUEBLES CON DESTINO A LA COET - COMANDO 
ESTRATEGICO DE TRANSICIÓN DEL COMANDO GENERAL UNIDAD CENTRALIZADA POR LA 
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE CENAC USAQUEN. 

 
1.2 PRESUPUESTO 

 
El Gobierno Nacional mediante Decreto No. 2170 del 27 de diciembre de 2016 liquidó el Presupuesto General 
de la Nación para la vigencia fiscal 2017. Dicho presupuesto fue clasificado en el recurso 11, el cual respalda 
la presente adquisición. 
 

El Presupuesto asignado es hasta por la suma total de VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE 
($20.000.000,0), respaldados mediante CDP No. 107617 de fecha 29 de noviembre de 2017, con rubro y 
descripción, así: 
 

 
 
El presupuesto antes relacionado se distribuye de la siguiente manera: 
 

UNIDAD RUBRO DESCRIPCIÓN RECURSO 
PRESUPUESTO 

OFICIAL 

COET A-2-0-4-5-1 
MANTENIMIENTO DE 
BIENES INMUEBRES 

11 20.000.000,00  

 

1.3. ADMISIBILIDAD Y CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS 

 
1.3.1 ADMISIBILIDAD 
 
Una propuesta será admisible cuando haya sido presentada oportunamente en la 
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fecha y hora estipulada en la Invitación pública y cumpla con los requisitos 
habilitantes exigidos en la presente invitación pública.  
 
1.3.2 CAUSALES DE RECHAZO 

Son causales para el rechazo de las propuestas, las siguientes:  

a. Cuando el valor de la oferta supere el presupuesto oficial asignado para el 
proceso, para alguno de los grupos o para alguno de los ítems en el anexo 1 
DATOS DEL PROCESO.  
 

b. Cuando se oferten cantidades inferiores a las mínimas establecidas. 
 

c. Cuando se oferte un AIU que supere el 25% 
 

d. Cuando el oferente no incluya en su propuesta el formulario 4 (Propuesta 
Económica), debidamente suscrito por el representante legal. 

 
e. Cuando se compruebe que un oferente ha interferido, influenciado, u obtenido 

Correspondencia interna, proyectos de concepto de   evaluación o de 
respuesta a observaciones, no enviados oficialmente a los oferentes. 

 

f. Cuando se compruebe confabulación entre los oferentes que altere la 
aplicación del principio de selección objetiva. 

 

g. Cuando el oferente,  sea  persona  natural  o jurídica  o  alguno  de  los  
miembros   del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en las 
causales de  inhabilidades  o incompatibilidad fijadas por la  Constitución y la 
ley. 

 

h. Cuando en la oferta se encuentre información o documentos que contengan 
datos   tergiversados o alterados que impidan la comparación objetiva de las 
propuestas. 

 

i. Cuando estén incompletas en cuanto omitan la inclusión de información o de 
alguno de los documentos necesarios para la comparación objetiva de las 
propuestas y solicitada su aclaración, no se presente o se presente en forma 
incompleta, extemporánea o insuficiente las aclaraciones solicitadas dentro del  
término establecido por el M.D.N-EJÉRCITO NACIONAL – Cenac Usaquen, 
salvo cuando el evaluador pueda inferir o deducir la información necesaria para 
la comparación de los demás documentos que conforman la propuesta. 

 

j. Cuando se presente la propuesta en forma subordinada al cumplimiento de 
cualquier condición o modalidad. 

 

k. La presentación de oferta parcial por parte del oferente 
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l. Cuando la propuesta omita un aspecto técnico de carácter de obligatorio en las 
condiciones establecidas. 

 

m. Cuando  el  objeto social  principal  del  oferente,  o  de cada uno de los 
miembros de la Unión Temporal  o  Consorcio  o  la  actividad  mercantil  del  
comerciante no  tenga una relación directa con el objeto del proceso 
contractual, dependiendo del tipo de sociedad. 

 

n. La presentación de varias ofertas, por el mismo oferente, por sí o por 
interpuesta   persona, en Consorcio, Unión Temporal o individualmente.  

 

o. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados, que 
impida la selección objetiva. 

 

p. Cuando en la oferta no se discrimine el IVA para los servicios que estén bajo 
está condición tributaria, tratándose del Régimen común. 

 
q. Cualquier otra causa contemplada en la ley. 

 
1.3.3 CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO 

 

El M.D.N- EJÉRCITO NACIONAL – CENAC USAQUEN, declarará desierto el 
presente proceso dentro del plazo previsto para adjudicar, bajo los siguientes 
términos: 

 

1. Cuando entre las ofertas presentadas no se logre adjudicar a ningún oferente, 
ya sea porque las ofertas no cumplan con las condiciones para ser 
adjudicatarias, porque no se presenten ofertas, o por cualquier otra causa que 
impida la selección objetiva. 

 

2. Cuando no se presenten oferentes al proceso de selección. 
 

NOTA: La declaratoria de desierta del proceso se hará mediante acto 
administrativo motivado, el cual se notificará y comunicará a todos los oferentes 
de acuerdo a lo señalado en el Decreto 1082 de 2015. 

 

1.4. CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
En caso de empate entre las propuestas la entidad dará aplicación al contenido 
del parágrafo primero del Artículo 2.2.1.2.1.5.2 Numeral 7,  del decreto1082 de 
2015, el cual indica que en caso de empate a menor precio, la entidad adjudicará 
a quien haya entregado primero la oferta entre los empatados, según el orden de 
entrega de las mismas. 
 
1.5. PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
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Las propuestas deberán presentarse a través del SECOP II.  
 

1.5.2. APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
 
Las propuestas serán abiertas en a través del SECOP II 
 

CAPÍTULO II 

 

VERIFICACION Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 

La verificación de los requisitos habilitantes se hará exclusivamente en relación 
con el proponente con el precio más bajo, para lo cual se tendrán en cuenta las 
reglas de subsanabilidad establecidas por Colombia Compra Eficiente. En caso 
de que este no cumpla con los mismos, procederá la verificación del proponente 
ubicado en segundo lugar y así sucesivamente. 

 

PARTICIPANTES 
 
Bajo los parámetros establecidos en las Leyes 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 
1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015, podrán participar en el presente proceso 
contractual, todas las personas naturales o jurídicas, en forma individual o 
conjunta (consorcio o unión temporal o promesa de sociedad  futura) que dentro 
de su actividad comercial u objeto social se halle comprendido el objeto del 
presente proceso de Selección Mínima Cuantía y además cumpla con todos los 
requisitos exigidos en la Invitación Pública. 
 

2.1. REQUÍSITOS MÍNIMOS HABILITANTES 
 
2.1.1. La propuesta deberá ser presentada en el SECOP II 
 
2.1.2. La carta de presentación debe venir suscrita por, representante legal del 
oferente, en caso de personas jurídicas; para el caso de los consorcios, uniones 
temporales o promesa de sociedad  futura, por el apoderado constituido para el 
efecto según el caso.  En caso contrario no será evaluada. 
 
2.1.3. De no incluirse completamente todos los servicios requeridos junto con su 
valor, implicará que la oferta no se tendrá en cuenta. Por tal razón se recomienda 
diligenciar completamente la información anterior sin alteraciones. 
 
2.1.4. Si se presentan ofertas en consorcio o unión temporal, cada uno de sus 
integrantes deberá presentar individualmente los documentos que acrediten su 
capacidad, existencia y representación legal.  
 
2.1.5. Las propuestas deben tener validez mínima de treinta (30) días calendario, 
contados partir de la fecha de entrega de la misma.  
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2.1.6. No serán aceptadas propuestas complementarias o modificatorias, 
observaciones, solicitudes de aclaraciones presentadas con posterioridad a la 
entrega de la propuesta, salvo que los comités evaluadores soliciten dentro del 
término de evaluación aclaraciones o documentos objeto de subsanación. 
 
2.1.7. Además, la propuesta económica deberá presentarse con la oferta EN 
MEDIO MAGNETICO FORMATO EXCEL. 

 

2.2  DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO OBJETO DE VERIFICACIÓN   
 
 
2.2.1 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

 
2.2.2.1. Personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Privada y/o Personas 
Naturales con establecimientos de comercio. 
 
Se consideran personas jurídicas nacionales de naturaleza privada y/o personas 
naturales con establecimientos de comercio, aquellas entidades y/o 
establecimientos de comercio, constituidas con anterioridad a la fecha en la que 
venza el plazo para la presentación de propuestas dentro del presente proceso de 
selección conforme a la legislación colombiana y con domicilio en Colombia, con 
aportes de origen privado, las que deberán cumplir al momento de presentación 
de la propuesta con los siguientes requisitos: 

 
a. Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del 

original del certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio de su domicilio social y/o matrícula mercantil, con fecha 
de expedición igual o inferior a quince (15) días hábiles anteriores a la fecha de 
presentación de la propuesta. 
 

b. Acreditar un término mínimo de duración remanente de la sociedad y/o 
establecimiento de comercio, de tres (3) años, contado a partir del vencimiento 
del plazo máximo para la entrega de los servicios o de la vigencia del contrato. 
En el caso de las personas naturales con establecimientos de comercio, el 
término mínimo de duración deberán acreditarlo mediante certificación suscrita 
por el propietario del establecimiento de comercio, bajo la gravedad de 
juramento, la cual deberá allegarse junto con la propuesta. 

 
c. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal y/o suplente 

para la presentación de la propuesta y para la suscripción del contrato ofrecido. 
Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá 
presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano 
social correspondiente que autorice al representante legal para la presentación 
de la propuesta, la suscripción del contrato, y para actuar en los demás actos 
requeridos para la contratación en el caso de resultar adjudicatario. 

 
d. Acreditar que el objeto social principal de la sociedad, y la actividad comercial, 

para el caso de las personas naturales, se encuentra directamente relacionado 
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con el objeto del contrato, según el tipo de sociedad comercial que se acredite, 
de manera que le permita a la persona jurídica y/o natural la celebración y 
ejecución del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la 
naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

 
2.2.2.2. Personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública 

 
Se considerarán personas jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública, aquellas 
entidades conformadas bajo las leyes de la República de Colombia, que por virtud 
de la Ley o del acto que autorice su constitución y según la participación estatal 
que se registre en ellas, deban someterse al régimen de derecho público, trátese 
de entidades territoriales o descentralizadas funcionalmente de cualquier orden, 
las que deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 
a. Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y 

representación se deriven de la Constitución o la ley. Para el efecto, deberán 
mencionarse los documentos y actos administrativos que conforme a la Ley, 
sean expedidos en cada caso por la autoridad competente, con las 
formalidades y requisitos exigidos por la ley para su eficacia y oponibilidad 
ante terceros. En todo caso, deberá mencionarse el documento mediante el 
cual se dio la autorización para la suscripción del contrato, impartida por el 
órgano competente, sin perjuicio de lo cual, será responsabilidad de la 
persona jurídica correspondiente, asegurarse de haber cumplido con todos los 
requisitos presupuéstales y administrativos necesarios para obligarse y para 
poder ejecutar adecuada y oportunamente las obligaciones que contrae 
mediante la presentación de la propuesta. 
 

b. Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para la 
celebración y ejecución del contrato. 

 
c. Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para la 

presentación de la propuesta y para la suscripción del contrato, teniendo en 
cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes 
obligaciones que adquiere. 

 
2.2.2.3 Personas Jurídicas Públicas o Privadas de Origen Extranjero 

 

Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas 
públicas o privadas de origen extranjero las sociedades que no hayan sido 
constituidas de acuerdo con la legislación nacional, sea que tengan o no domicilio 
en Colombia a través de sucursales. 
 
Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo 
caso a la legislación colombiana, sin perjuicio de lo cual, para su participación 
deberán cumplir con las siguientes condiciones: 
 

a. Acreditar su existencia y representación legal, a efectos de lo cual deberán 
presentar un documento expedido por la autoridad competente en el país de 
su domicilio, con fecha de expedición igual o inferior a un (1) mes anterior a la 
fecha de la presentación de la propuesta. 
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b. Acreditar un término mínimo de duración remanente de la sociedad, de tres 

(3) años, contados a partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega 
de los servicios o de la vigencia del contrato.  

 
c. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la 

suscripción del contrato ofrecido. Cuando el representante legal tenga 
limitaciones estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia del acta 
en la que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice al 
representante legal para la presentación de la propuesta, la suscripción del 
contrato y para actuar en los demás actos requeridos para la contratación en 
el caso de resultar adjudicatario. 

 
d. Acreditar que su objeto social principal se encuentra directamente relacionado 

con el objeto del contrato y/o le permita a la persona jurídica la celebración y 
ejecución del contrato ofrecido, teniendo en cuenta a estos efectos el alcance 
y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

 

DOCUMENTO EXPEDIDO EN EL EXTERIOR O EN IDIOMA EXTRANJERO. En 
todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales 
exigidos para la validez y oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en 
el exterior con el propósito de que puedan obrar como prueba conforme a lo 
dispuesto en los artículos 65, 259 y 260 del Código de Procedimiento Civil, y 
demás normas vigentes sobre abolición de la legalización para documentos 
públicos extranjeros (Apostille). SE PRECISA QUE TODOS LOS DOCUMENTOS 
DEBEN LLENAR ESTE REQUISITO. EN TRATÁNDOSE DE LOS 
DOCUMENTOS DE ÍNDOLE LEGAL, LA OPORTUNIDAD PARA ALLEGARLOS 
CON ESTOS FORMALISMOS SE HARÁ EXIGIBLE HASTA EL DÍA HÁBIL 
ANTERIOR DE LA ADJUDICACIÓN, DE MANERA QUE PARA EFECTOS DE 
PRESENTAR LA PROPUESTA EL M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL ACEPTARÁ 
DOCUMENTOS EN FOTOCOPIAS SIMPLES. 

 

En caso de que al documento expedido en el exterior ó en idioma extranjero, le 
sea aplicable un convenio o tratado internacional que verse sobre la supresión del 
requisito de legalización (convención 12 de la Haya del 05 de octubre de 1961 o 
similares), el proponente DEBERÁ APORTAR LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS Y 
PLENOS DE FORMALIDADES EN ORIGINAL. Si se trata de documentos 
expedidos en el exterior ó en idioma extranjero que requieren de actos notariales 
o que se consideren documentos públicos siéndoles aplicables la Ley 455 de 
1998, deberá el proponente aportar el original del documento donde se distingan 
los sellos y firmas necesarios, requeridos y certificados, así como el APOSTILLE 
ORIGINAL del aludido documento, de tal manera que lo certificado en el formato 
del apostille corresponda y sea atribuible al documento en el expedido en el 
exterior ó en idioma extranjero. En ningún caso podrá presentarse el documento 
original de apostille con fecha posterior al cierre del proceso, se considera una 
causal de rechazo 

 
En caso de ausencia o falta de alguna de las formalidades exigidas por el 
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ordenamiento jurídico, los actos que sustancian los documentos aportados en la 
propuesta, serán tenidos como INEXISTENTES conforme al art. 898 del C de Co. 
 
En todo caso la persona extranjera debe hacerse representar por un apoderado 
constituido en Colombia,  para todos los efectos de la contratación. 

Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de 
personas  extranjeras que participen en consorcio o unión temporal, y en tal caso 
bastará para todos los efectos, la presentación del poder común otorgado por 
todos los participantes del consorcio o unión temporal. 

 

2.2.2.4 Apoderado, Persona jurídica extranjera 

 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en 
el país un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para 
presentar la propuesta, participar y comprometer a su representado en las 
diferentes instancias del presente proceso de selección, suscribir los documentos 
y declaraciones que se requieran así como el contrato ofrecido, suministrar la 
información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con la 
presente solicitud de oferta, así como para representarla judicial o 
extrajudicialmente. 
 
En todo caso, los poderes deberán cumplir con lo prescrito en el artículo xxxx del 
Código General del Proceso.  
 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas  
extranjeras que participen en consorcio o unión temporal, y en tal caso bastará 
para todos los efectos, la presentación del poder común otorgado por todos los 
participantes del consorcio o unión temporal. 
 
En el evento que el Apoderado en Colombia de que trata este numeral, sea 
persona natural, deberá acreditar su condición de Abogado ó Comerciante, con el 
documento respectivo vigente, expedido en Colombia. 

 
Documento Expedido En El Exterior O En Idioma Extranjero. 
 
En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales 
exigidos para la validez y oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en 
el exterior con el propósito de que puedan obrar como prueba conforme a lo 
dispuesto en los artículos 65, 259 y 260 del Código de Procedimiento Civil, y 
demás normas vigentes sobre abolición de la legalización para documentos 
públicos extranjeros (Apostille). SE PRECISA QUE TODOS LOS DOCUMENTOS 
DEBEN LLENAR ESTE REQUISITO. EN TRATÁNDOSE DE LOS 
DOCUMENTOS DE ÍNDOLE LEGAL, LA OPORTUNIDAD PARA ALLEGARLOS 
CON ESTOS FORMALISMOS SE HARÁ EXIGIBLE HASTA EL DÍA HÁBIL 
ANTERIOR DE LA ADJUDICACIÓN, DE MANERA QUE PARA EFECTOS DE 
PRESENTAR LA PROPUESTA EL M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL ACEPTARÁ 
DOCUMENTOS EN FOTOCOPIAS SIMPLES. EN NIGUN CASO PODRA 
PRESENTARSE EL DOCUMENTO ORIGINAL DE APOSTILLAMIENTO CON 
FECHA POSTERIOR AL CIERRE DEL PROCESO, SE CONSIDERA UNA 
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CAUSAL DE RECHAZO 
 

2.2.2.5. PROPUESTAS CONJUNTAS 
 
Proponentes Plurales 
 
Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en consorcio o 
unión temporal. 

 
En tal caso se tendrá como proponente, para todos los efectos, el grupo 
conformado por la pluralidad de personas, y no las personas que lo conforman 
individualmente consideradas. 
 
Podrán participar consorcios y uniones temporales, para lo cual se deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 
 

 Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal, y específicamente 
la circunstancia de tratarse de uno u otro, lo cual deberá declararse de manera 
expresa en el acuerdo de asociación correspondiente, señalando las reglas 
básicas que regulan las relaciones entre ellos, los términos, actividades, 
condiciones y participación porcentual de los miembros del consorcio o de la 
unión temporal en la propuesta y en la ejecución de las obligaciones atribuidas 
al contratista por el contrato ofrecido. 

 Acreditar un término mínimo de duración del consorcio, unión temporal o 
promesa de sociedad futura de tres (3) años, contados a partir del vencimiento 
del plazo máximo para la entrega de los servicios o de la vigencia del contrato.  

 Acreditar la existencia, representación legal y capacidad jurídica de las 
personas consorciadas o asociadas en unión temporal, y la capacidad de sus 
representantes para la constitución del consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura, así como de la propuesta para la presentación, celebración y 
ejecución del contrato. Esto para significar que todos los miembros que 
conforman el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, deben 
desarrollar una actividad industrial o comercial directamente relacionada con el 
objeto del proceso. 

 Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes del consorcio, 
unión temporal o promesa de sociedad futura tienen un término mínimo de 
duración de tres (3) años, contados a partir del vencimiento  del plazo máximo 
para la entrega de los servicios o de la vigencia del contrato.  

 La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en 
nombre y representación del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 
futura. Igualmente deberá designar un suplente que lo reemplace en los casos 
de ausencia temporal o definitiva. 

 Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración 
de los consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, deberán 
acreditarse mediante la presentación del documento consorcial o de 
constitución de la unión temporal en el que se consignen los acuerdos y la 
información requerida. 

 Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad 
jurídica de cada uno de los integrantes del consorcio, unión temporal o 
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promesa de sociedad futura, respecto de las personas jurídicas o naturales que 
se asocien en consorcio o en unión temporal para la presentación de la 
propuesta, deberán acreditarse conforme se indica en los numerales 
respectivos de la presente invitación pública. 

 

En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas naturales 
y/o jurídicas, en las que no se exprese de manera clara y explícita la clase de 
asociación que se constituye (consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 
futura), se presumirá la intención de concurrir al proceso de selección en 
consorcio, con los efectos y consecuencias que dicha forma de asociación 
conlleve para los proponentes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 
80 de 1993. En cualquier caso, se verificará que todos los miembros del consorcio, 
unión temporal o promesa de sociedad futura desarrollen la actividad industrial o 
comercial directamente relacionada con el objeto del proceso. 
 
2.2.2.8. Constancia de cumplimiento de aportes parafiscales y sistema 

de seguridad social integral. 
 
a) Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida por el revisor 
fiscal o representante legal, según corresponda, en el que se acredite el 
cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social integral y aportes 
parafiscales, y adicionalmente presentarán copia del pago del mes 
inmediatamente anterior. 
 
b) Las personas naturales empleadoras lo harán mediante certificación expedida 
por el revisor fiscal o en su defecto por el oferente y adicionalmente presentarán 
copia del último pago de salud y pensión del mes inmediatamente anterior. 
 
c) Cuando se trate de persona jurídica no empleadora deberá acreditar el pago 
de salud y pensión por la empresa con la cual tiene convenio de trabajadores y 
adicionalmente presentarán copia del último pago de salud y pensión del mes 
inmediatamente anterior.  

 
d) Cuando se trate de persona natural no empleadora deberá acreditar el pago 
de su aporte a salud y pensión, anexando copia del pago de planilla integral, 
correspondiente al mes inmediatamente anterior. Cuando se trate de persona 
natural pensionada, debe presentar constancia de pensión expedida por la entidad 
respectiva y copia del pago al FOSYGA. 

 
2.2.2.9. Demás documentación 
 
Debe adjuntar toda la documentación exigida en el SECOP II  
 
2.3 EVALUACIÓN ECONÓMICA 
 
El precio será el factor determinante para escoger al contratista. En consecuencia, 
quien presente el menor valor total ofertado de los servicios requeridos para 
el presente proceso de selección, resultará adjudicatario con el presente proceso 
de selección. 
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Para ello el oferente deberá allegar el Formulario No. 4 “PROPUESTA 
ECONÓMICA”, debidamente diligenciado, suscrito por el representante legal o 
apoderado, según el caso. 
 
Se realizará la Evaluación Económica por parte del Comité Económico Evaluador 
quien  informara de la oferta con el menor precio ofertado de conformidad con el   
Artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 
A la oferta mencionada anteriormente se le efectuará la verificación Jurídica y 
Técnica “Especificaciones Técnicas Mínimas (obligatorias)”   
 
La evaluación y verificación de las propuestas comprende: 
 
a. Evaluación del menor precio. 
b. La verificación del cumplimiento de los requisitos habilitantes. (Sólo sobre la 
oferta con el precio más bajo). 
c. La verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas exigidas. (Sólo 
sobre la oferta con el precio más bajo) 
 
El MDN- EJÉRCITO NACIONAL – CENAC USAQUEN realizará en primer lugar la 
evaluación del menor precio ofertado, para posteriormente verificar sobre la oferta 
con el precio más bajo el cumplimiento de los requisitos habilitantes y de las 
especificaciones técnicas exigidas. 
 
En el evento que se den las circunstancias contempladas en el Artículo 
2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015 “oferta con valor artificialmente bajo” El 
MDN- EJÉRCITO NACIONAL – CENAC USAQUEN requerirá al oferente para que 
explique las razones que sustenten el valor por él ofertado y seguirá el 
procedimiento señalado en el citado artículo. 
 
Se entenderá que hay empate entre dos (2) o más propuestas, cuando presenten 
un mismo precio. En este caso se aplicarán el siguiente criterio de desempate: El 
MDN- EJÉRCITO NACIONAL – CENAC USAQUEN adjudicará a quien haya 
entregado primero la oferta entre los empatados, según el orden de entrega de las 
mismas registrado en la planilla elaborada por la entidad para el efecto, de 
conformidad con el Numeral 7 del Artículo 2.2.1.2.5.2. 
 
El MDN- EJÉRCITO NACIONAL – CENAC USAQUEN conforme a lo establecido 
en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 en concordancia con el numeral 6 del 
2.2.1.2.1.5.2  del Decreto 1082 de 2015 seleccionara mediante comunicación de 
aceptación de la oferta de manera expresa e incondicional de la misma, los datos 
del contacto de la Entidad y del supervisor o interventor  designado. Con la 
publicación de la comunicación en el SECOP el proponente seleccionado quedará 
informado de la aceptación de su oferta. 
 
Según lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.6 del Decreto 1082 de 2015 la 
entidad podrá adjudicar el contrato cuando sólo se haya presentado una oferta, y 
ésta cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, siempre que la oferta 
satisfaga los requerimientos contenidos en la invitación pública. 
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En caso de no lograrse la adjudicación, El MDN- EJÉRCITO NACIONAL – CENAC 
USAQUEN, declarará desierto el proceso mediante comunicación motivada que se 
publicara en el Secop. En el evento de presentarse proponentes, el término para 
presentar el recurso de reposición correrá desde la notificación del acto 
correspondiente. 
 
Adicionalmente los evaluadores económicos tendrán en cuenta lo siguiente: 

Revisión y Corrección Aritmética. Se revisarán las operaciones elaboradas por 
el proponente en el formulario No. 4“Valoración de  la propuesta Económica”. 

Las ofertas serán analizadas para determinar si en los cálculos se han cometido 
errores en las operaciones aritméticas, en cuyo caso y para efectos de evaluación 
y selección EL M.D.N.  Ejército Nacional realizará las correcciones necesarias 
teniendo en cuenta dos (2) decimales. 

En  caso  de  presentarse  cualquier  discrepancia  entre  los  diferentes  valores  
presentados,  El MDN- EJÉRCITO NACIONAL – CENAC USAQUEN podrá  hacer 
correcciones y para ello tomará como valores inmodificables el valor unitario base 
del bien incluido en el formulario No.4 de la propuesta económica. Lo anterior sin 
perjuicio de los efectos contemplados para la oferta que sobrepase el presupuesto 
oficial por ítem(s) y/o elemento establecido en el Anexo # 1 “Datos del proceso”.  

En caso de presentarse un oferente del régimen simplificado, el Comité 
Económico Evaluador para efectos de la comparación de precios le adicionara el 
IVA a la oferta presentada en el FORMATO “PROPUESTA ECONOMICA”, lo 
anterior para determinar si la misma se ajusta al presupuesto oficial que incluye 
dicho impuesto y para preservar el principio de igualdad en la comparación de las 
ofertas. Es de aclarar que lo anterior es solamente para efectos de la comparación 
ya que para la adjudicación, en caso de resultar favorecido se tendrá en cuenta la 
oferta sin el IVA. 
 
Por tratarse de una adjudicación total la verificación de precios para determinar el 
menor valor se hará sobre el total de las ofertas ajustando las cantidades a las 
mínimas exigidas en el presente.  
 
2.3.1. DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA 
 
El oferente deberá allegar la documentación exigida a en el SECOP II.  
 
 
2.4 ASPECTOS TÉCNICOS HABILITANTES 

 
 

2.4.1. VERIFICACIÓN EXPERIENCIA HABILITANTE REQUERIDA.  
 

Cumplimiento de la Experiencia Habilitante requerida. Para tal efecto diligenciará el 
Formulario No 5 de la invitación pública “EXPERIENCIA HABILITANTE DEL 
PROPONENTE”, de acuerdo con los siguientes parámetros: 

 
a) La información suministrada, se entiende bajo la gravedad del juramento y debe 
ser correlativa a la documentación aportada. 
 

mailto:cenacusaquen@gmail.com


 
    
   

  MINISTERIO DE DEFENSA NACIONALEJÉRCITO NACIONAL 
   COMANDO DE LOGÍSTICA  
   CENTRO ADMINISTRATIVO Y CONTABLE  
   CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL USAQUEN 
 

      Pág. 14 de 42 
     

 
Fe en la causa  
Dirección de la Unidad Calle 106 N° 7-31 Cantón Norte –Brigada No.13 - Segundo Piso  

Dirección electrónica de la entidad: cenacusaquen@gmail.com 

b) El formulario debe ir firmado por el representante legal del proponente o suplente. 
 
c) Anexo de los soportes que demuestren la acreditación de la experiencia requerida   

en el Formulario No 5 ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE DEL  
     PROPONENTE” 

 
d) No se aceptan auto certificaciones. 
 

EL OFERENTE DEBE ACREDITAR SU EXPERIENCIA DE ACUERDO CON LOS 
SIGUIENTES PARÁMETROS: 

 

1. El Proponente debe acreditar esta experiencia con contratos celebrados, 
ejecutados y liquidados con entidades públicas y/o privadas, cuyo objeto 
corresponda al mantenimiento de inmuebles, adecuación, u otros cuyas 
características técnicas sean similares a las del presente proceso. 

 
2. La experiencia en contratos que se acredite para el presente proceso de selección 
es en mínimo el cien por ciento (100%) del presupuesto oficial del presente proceso, 
de acuerdo con el requerimiento habilitante que hace EL MDN-EJERCITO 
NACIONAL – CENAC USAQUEN. 

 
La experiencia podrá acreditarse aportando contratos, facturas y/o certificación, 
cualquiera de estos documentos deberá contener como mínimo la siguiente 
información: 

 
a. Objeto del contrato 

 
b. Valor del contrato 

 
c. Constancia de cumplimiento a satisfacción, suscritas por el funcionario facultado 
para expedir dicho documento. 

 
d. Información sobre el contacto (Telefónico, dirección y/o correo electrónico) de la 
persona natural o jurídica a la que se le suministraron los bienes y/o servicios.  
 
e. Acta de liquidación suscrita por el contratante. 

 
NOTA 1: No se aceptan Auto certificaciones. 

 
Acreditación de la experiencia en la modalidad de consorcio y/o unión 
temporal: 
 
Cuando se trate de consorcios, uniones temporales o promesa de sociedad  futura,  se 
requiere la experiencia relacionada para el proceso MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES, descritos en las especificaciones objeto del presente proceso. En todo 
caso la sumatoria de los porcentajes de acreditación de la experiencia especifica 
individual de los integrantes deberá ser igual o superior al  cien  por ciento (100%) de los 
requisitos solicitados. Es decir, como mínimo los demás miembros de un consorcio o 
unión temporal deben acreditar la experiencia específica igual o superior al 1%. 
Cuando las actividades correspondientes hayan sido ejecutadas por el proponente o por 
uno de sus miembros bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, pero en tal caso 
sólo se tendrá en cuenta como experiencia del proponente o de uno de sus miembros, 
aquella referida al porcentaje de participación que el proponente hubiera tenido en el 
grupo o asociación que ejecutó la actividad. 
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Igualmente, el proponente deberá declarar bajo la gravedad de juramento que la 
experiencia que acredita corresponde exactamente a los servicios ejecutados por él de 
manera directa, o que se han desarrollado mediante subcontratos pero asumiendo 
directamente la responsabilidad por los mismos. 
 
El Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional – Central Administrativa y Contable 
Usaquen, se reserva el derecho de verificar la información aportada, y no será tenida en 
cuenta aquella que se pueda establecer que no es cierta. 
 
VERIFICACION DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE PARA LOS OFERENTES 
EXTRANJEROS SIN DOMICILIO EN COLOMBIA. 

 

El proponente extranjero acreditará la experiencia requerida en la Invitación Pública, 
mediante el diligenciamiento del Formulario No 5 “EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE”, en su parte de “ACREDITACIÓN EXPERIENCIA PARA OFERENTES 
EXTRANJEROS SIN DOMICILIO EN COLOMBIA”. 
 
Para el caso de personas naturales y jurídicas extranjeras, la experiencia deberá 
acreditarse mediante certificaciones que den cuenta de esta por un mínimo del 100% 
del valor total del presupuesto oficial del proceso expresada en Salarios Mínimos 
Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) colombianos. Para el efecto esta 
documentación deberá cumplir con los protocolos y formalidades para los documentos 
expedidos en el exterior. 
 
Las certificaciones que presente el oferente extranjero deben reunir los requisitos que 
se describen a continuación: 
 
• Nombre o razón social del contratante.  
• Nombre o razón social del contratista.  
• Objeto del contrato o descripción detallada del producto en caso de factura.  
• Año celebración del contrato  
• Valor del contrato  
• Nombre, cargo y firma del funcionario(s) que firman el contrato(s) y/o 

factura(s), medio de contacto.  
• La entidad evaluará la información suministrada y de acuerdo con ella 

determinará si resulta suficiente para acreditar la experiencia.  
• La información se entiende bajo la gravedad de juramento. 

 
2.4.2. CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 
OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO.  
 

El proponente acreditará que tiene la capacidad para cumplir con los 
servicios  solicitados de acuerdo a las Especificaciones Técnicas que son 
de obligatorio cumplimiento y que corresponden al ítem ofertado, para tal 
efecto diligenciará correctamente el Anexo 2, Especificaciones Técnicas de 
Obligatorio Cumplimiento, el cual será verificado por el Comité Técnico 
Evaluador. 

 

2.4.2.1 CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS 
ADICIONALES                                                                                
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2.4.3. GARANTÍA TÉCNICA 
 

El proponente junto con la oferta deberá anexar por escrito y en documento 
independiente la Garantía Técnica para los mantenimientos. La garantía técnica 
debe cumplir con los siguientes requisitos:  
1. Que ampare la calidad del mantenimiento por un término no inferior a un (1) año 
contados a partir de la entrega del mantenimiento.  
2. Que ampare los requisitos establecidos en la Especificación Técnica objeto del 
presente proceso.  
3. Que la reparación del bien defectuoso sea por un término no superior a un (1) 
día contado desde el momento de la recepción a satisfacción del bien, al 
presentarse algún defecto sobre el bien suministrado.  
 
Nota: Esta garantía deberá venir firmada por el Representante Legal del oferente. 

 

TÉRMINO DE RESPUESTA DE LA GARANTÍA TÉCNICA. 

 
El oferente debe certificar por escrito que garantiza en caso de que el elemento 
resulte defectuoso la reposición en un término no mayor a un (1) día, contados a 
partir del requerimiento del supervisor.  
 
Dicho material de reposición deberá ser entregado en el mismo lugar de ejecución 
del contrato que se origine por el presente proceso. Así mismo, este deberá 
comprometerse a asumir todos los costos en que deba incurrir en el cumplimiento 
de su deber de garantía.  
 
Este documento debe estar debidamente suscrito por el representante legal del 
proponente. 
 
 
3. FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA 

MAS FAVORABLE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 94 DE LA 
LEY 1474 DE 2011 Y EL DECRETO 1082 DE 2015. 

 
3.1 Parámetros generales para la verificación y calificación de los criterios 
de evaluación. 
 
El cumplimiento de los requisitos y de la documentación solicitada se analizará de 
conformidad con lo establecido en los artículos 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 
2015. 
 
En desarrollo de lo establecido en dicho artículo, la Entidad dentro del plazo de 
verificación y evaluación de las propuestas, verificará el cumplimiento de los 
requisitos al oferente con el PRECIO MÁS BAJO, para lo cual se tendrán en 
cuenta las reglas de subsanabilidad establecidas en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del 
Decreto 1082 de 2015. En caso de que éste no cumpla con los mismos, procederá 
la verificación del oferente ubicado en segundo lugar y así sucesivamente, se 
solicitarán aclaraciones dentro del término señalado en el proceso, para que se 
realice las aclaraciones, precisiones y/o allegue los documentos que se le 
requieran en relación con el oferente o la futura contratación, sin que con ello se 
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pretenda adicionar, modificar o completar lo insubsanable. 
 
4. FORMA DE ADJUDICACION 

 

Los oferentes deben presentar su oferta total. La entidad adjudicará el presente 
proceso de igual forma. 

La entidad podrá adjudicar el contrato cuando sólo se haya presentado una oferta, 
y esta cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, siempre que la oferta 
satisfaga los requerimientos contenidos en la invitación pública. 

5. GARANTIA UNICA DE LAS OBLIGACIONES: 
 
Estos mecanismos de cobertura son requeridos por el MDN – Ejército Nacional 
teniendo en cuenta que el objeto de los mismos y la naturaleza del contrato que es 
de tracto sucesivo, sirve para respaldar el cumplimiento de todas y cada una de 
las obligaciones que surjan del contrato frente a la administración y/o terceros por 
la razón de la celebración ejecución y liquidación del contrato, con base en las 
reglas estipuladas  en el decreto No. 1082 de 2015. 

 
Cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento de las obligaciones legales o 
contractuales del contratista así:  
 
ETAPA CONTRACTUAL: 
 
El adjudicatario deberá constituir la garantía única de cumplimiento o la que haga sus 
veces dentro del término establecido en la invitación Pública, cuyo objeto será respaldar el 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surjan del contrato, en las 
cuantías y términos solicitados por la Entidad, así: 
 

Tipo de Riesgo Garantía Exigibles 

CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 

Por una cuantía equivalente al VEINTE por ciento (20%) del valor total 
del contrato, cuya vigencia será igual al plazo de ejecución, contado a 
partir de la fecha de perfeccionamiento, y cuatro (04) meses más, en 
todo caso debe estar vigente para la liquidación del contrato. Este 
amparo deberá cubrir el pago de las multas que se impongan durante 
su ejecución y la cláusula Penal según el caso. 

CALIDAD DEL SERVICIO: 
Por el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del valor total del contrato, 
cuya vigencia será de un año a partir de la entrega a satisfacción y 
doce (12) meses más. 

PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES SOCIALES 
LEGALES E 
INDEMNIZACIONES 
LABORALES. 

Por el CINCO POR CIENTO (5%) del valor del contrato, con una 
vigencia igual a la ejecución del contrato y tres (3) años más y de las 
prórrogas si las hubiere. 

ESTABILIDAD Y CALIDAD DE 
LA OBRA 

Por una cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del 
contrato, vigente por cinco (5) AÑOS, contados a partir de la fecha del 
acta de entrega y recibo final a satisfacción del mantenimiento, sin 
perjuicio de la responsabilidad establecida en el artículo 2060 del 
Código Civil. Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los perjuicios 
ocasionados por el incumplimiento de las normas urbanísticas y las 
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reglas que establecen los criterios mínimos de diseño y construcción 
requeridos para cualquier obra constructiva y por cualquier tipo de 
daño o deterioro, imputable al contratista, sufrido por la obra 
entregada a satisfacción 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRA CONTRACTUAL 

No deberá ser inferior a DOSCIENTOS (200) SMMLV. Por el término 
de vigencia del contrato, a partir del perfeccionamiento. Este amparo 
cubre a la Entidad  
Estatal de eventuales reclamaciones de terceros derivadas de la 
responsabilidad extracontractual que surja de las actuaciones, hechos 
u omisiones de su contratista. 

 
 
En la póliza deberá constar que la aseguradora renuncia al beneficio de excusión, así 
mismo que ampara las multas y cláusula penal convenida. 
 
Exclusiones. En la póliza única de cumplimiento expedida en favor de entidades públicas 
solamente se admitirán las siguientes exclusiones:  
 

 Causa extraña, esto es la fuerza mayor o caso fortuito, el hecho de un tercero o la 
culpa exclusiva de la víctima. 

 

 Daños causados por el contratista a los bienes de la entidad no destinados al contrato, 
durante la ejecución de este. 

 
Cualquier otra estipulación contractual que introduzca expresa o tácitamente exclusiones 
distintas a las anteriores no producirá efecto alguno.  
 
Así mismo en cumplimiento a lo previsto en el inciso 2° del artículo 7° de la Ley 1150 de 
2007, en el cuerpo de la póliza se deberá incorporar las condiciones generales que 
garanticen el cumplimiento de las obligaciones aplicables según el objeto del contrato 
amparado y el riesgo cubierto: 
 
Amparos. El objeto de cada uno de los amparos deberá corresponder a aquel definido en 
el Decreto 1082 de 2015. 
 
Los amparos de la póliza serán independientes unos de otros respecto de sus riesgos y 
de sus valores asegurados. La entidad estatal contratante asegurada no podrá reclamar o 
tomar el valor de un amparo para cubrir o indemnizar el valor de otros. Estos no son 
acumulables y son excluyentes entre sí.  
Inaplicabilidad de la cláusula de proporcionalidad. En la garantía única de 
cumplimiento no podrá incluirse la “Cláusula de Proporcionalidad” u otra similar, conforme 
a la cual el valor asegurado ampara los perjuicios derivados del incumplimiento total del 
contrato garantizado y de presentarse incumplimiento parcial del mismo, la indemnización 
de perjuicios a cargo del asegurador no excederá de la proporción del valor asegurado 
equivalente al porcentaje incumplido de la obligación garantizada. La inclusión de una 
cláusula de ese tenor no producirá efecto alguno.  
 
Cesión del contrato. Las condiciones generales de la garantía única de cumplimiento 
deberán señalar que en el evento en que por incumplimiento del contratista garantizado el 
asegurador resolviera continuar, como cesionario, con la ejecución del contrato y la 
entidad estatal contratante estuviese de acuerdo con ello, el contratista garantizado 
aceptará desde el momento de la contratación de la póliza la cesión del contrato a favor 
del asegurador.  
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En este caso, el asegurador cesionario deberá constituir una nueva garantía para amparar 
el cumplimiento de las obligaciones que ha asumido por virtud de la cesión.  
 
Improcedencia de terminación automática del seguro de cumplimiento expedido a favor de 
una entidad estatal por falta de pago de la prima e improcedencia de la facultad de 
revocación de ese seguro. La garantía única de cumplimiento expedida a favor de 
entidades públicas no expirará por falta de pago de la prima ni podrá ser revocada 
unilateralmente.  
 
Inoponibilidad de excepciones a la entidad asegurada. A la entidad estatal no le serán 
oponibles por parte del asegurador las excepciones o defensas provenientes de la 
conducta del tomador del seguro, en especial las derivadas de las inexactitudes o 
reticencias en que este hubiere incurrido con ocasión de la contratación del seguro ni en 
general, cualesquiera otras excepciones que posea el asegurador en contra del 
contratista.  
 
Los bienes que el CONTRATISTA se compromete a suministrar en ejecución de las 
prestaciones del contrato al MDN – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC USAQUEN, serán 
de primera calidad, de acuerdo con las especificadas pactadas. En consecuencia, EL 
CONTRATISTA se obliga a reemplazar a sus expensas los bienes que resultaren de mala 
calidad. 
 
RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA. De acuerdo a lo estipulado 
en el art. 2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 1082 de 2015, no obstante cuando el contratista 
incumpla su obligación de obtener, ampliar o adicionar la garantía deberá restablecerla a 
más tardar dentro de los cinco días siguientes al requerimiento efectuado por el 
Ordenador del Gasto o Competente Contractual. En su defecto, la administración se 
reserva el derecho de solicitar unilateralmente al garante el restablecimiento de la 
garantía única establecida, aspecto que deberá ser previamente consignado en el 
contrato. 
 
NOTA: El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las 
responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos 
estipulados en el contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o 
modificado sin la autorización expresa del CENAC USAQUEN. 
 
El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se 
refiere esta cláusula y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones 
de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se 
disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan.  
 
Si el CONTRATISTA se demora en modificar las garantías, éstas podrán variarse por la 
aseguradora o banco a petición del MDN- EJERCITO NACIONAL- CENAC USAQUEN y a 
cuenta del CONTRATISTA quien por la firma del contrato que se le adjudique autoriza 
expresamente AL MDN- EJERCITO NACIONAL- CENAC USAQUEN para retener y 
descontar los valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor, sin que por ello se 
entienda que EL MDN- EJERCITO NACIONAL- CENAC USAQUEN asume la 
responsabilidad de la ampliación de los amparos y pago de las primas, los cuales  son 
responsabilidad del contratista. 

 

6. SUPERVISION  
 

En cumplimiento de lo anterior y para garantizar la ejecución satisfactoria del 
contrato la Entidad designará a un integrante debidamente notificado por la 
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Resolución de Nombramiento de comités, quien llevará a cabo el seguimiento y el 
control del contrato de conformidad con lo dispuesto de la Ley 1474 de 2011.  

ANEXO 1  
DATOS DEL PROCESO 

 

LAS OFERTAS DEBEN TENER VALIDEZ MÍNIMA DE TREINTA (30) DÍAS 

CALENDARIO, CONTADOS PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE LA 

MISMA.  

Objeto: 

CONTRATAR EL MANTENIMIENTO DE BIENES INMUEBLES CON DESTINO A LA COET - 
COMANDO ESTRATEGICO DE TRANSICIÓN DEL COMANDO GENERAL  UNIDAD 
CENTRALIZADA POR LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE CENAC USAQUEN 

Presu

puest

o 

Oficial

: 

 

Para efecto del presente proceso, se tendrá como presupuesto oficial hasta 
VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE ($20.000.000,0), respaldados mediante CDP No. 
107617 de fecha 29 de noviembre de 2017, con rubro y descripción, así: 
 
El presupuesto antes relacionado se distribuye de la siguiente manera: 
 

UNIDAD RUBRO DESCRIPCIÓN RECURSO PRESUPUESTO OFICIAL 

COET A-2-0-4-5-1 MANTENIMIENTO DE BIENES INMUEBRES 11 20.000.000,00  

 

ITEM 
ACTIVIDADES 

Unidad Cantidad 
PRESUPUESTO 

OFICIAL 

          
1 PRELIMINARES       

  SISTEMA DE CANALETA METALICA       

1,1 
CANALETA METALICA CON DIVISION 10X4 cm LAMINA COLD ROLLED 
CAL 22 INCLUYE MIN DOS TROQUELESXM 

m 42,00 $ 1.745.520,00 

          
2 ASEO GENERAL       

2,1 ASEO GENERAL m2 57,00 $ 126.882,00 

  Total  ASEO GENERAL     $ 126.882,00 

          
3 RED DE SEGURIDAD Y CONTROL, CABLEADO ESTRUCTURADO       

3,1 

TENDIDO DE CABLE categoría 6A, 4 pares tipo U/UTP 23 AWG, Ønominal 
máximo de 7,2 (±0,3) mm, caracterizado hasta 650 MHz como minimo. La 
chaqueta del cable debe ser LSZH Metal Free/Retardante a la llama. 
Adicionalmente debe cumplir con:  Resistencia DC <9.38 ohm por 100m, 
Desbalance resistencia DC <5% a 20˚C. Capacitancia Mutua <4.4 nF per 
100m. Desbalance de capacitancia <330 nF por 100m. Impedancia 
característica 100 Ohm +/- 15%. Velocidad de propagación >67% Debe ser 
monomarca con todo el canal y los elementos que se soliciten. 
Adicionalmente debe estar certificado por el laboratorio ETL en configuración 
de canal de 100 metros. Adicionalmente se debe anexar la prueba ETL en 
modo Short LINK (7 metros incluido patch cords). Los números de parte de la 
prueba ETL deben coincidir con los ofertados..   

m 282,00 $ 1.391.952,00 

3,2 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE: 
gabinete de 12U dimensiones: 24”W X 26”D X 23.5 H, incluye ventilador de 4” 
Kit escobilla y multitoma.Referencia: MMW122426P-B MMCFAN-4-50  o 
equivalente. 

und 1,00 $ 4.502.703,00 

3,3 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 
SALIDA DOBLE CATEGORIA 6A.  Incluye un FACEPLATE doble color 
blanco, un Jack RJ45 Cat. 6A azul para Datos y un Jack RJ45 Cat. 6A Rojo 
para Voz , deben ser elaborados en material termoplastico, Ademas incluir 
marquillas y amares, todos los materiales deben ser monomarca  en el canal. 
Debe ser compatible con todos los conectores y adaptadores para faceplates 
estándar RJ-45. debe tener certificacion UL listed, debe ser retardante al 
fuego  según UL 94V-0 y evitar problemas de sulfatación  Finalmente el jack 
debe soportar como mínimo 200 reponchadas y 750 inserciones, sin sufrir 
deterioro físico o de rendimiento (debe poder verificarse en ficha técnica). Los 
números de parte ofertados, deben poderse validar en la ficha técnica que 
adjunte el oferente y adicionalmente coincidir con los certificados ETL en el 
canal de 100 metros. Especificación Equivalente o superior, incluye todos los 
accesorios necesarios para su correcta implementación y funcionamiento. 

und 12,00 $ 2.354.616,00 

3,4 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 
Organizador horizontal de 2 RU con un ancho de 19 pulgadas, color negro, 
que presente por lo menos dos estandares de seguridad como cUL/UL, que 
cumpla con normatividad ambiental de reducción de uso de sustancias 
peligrosas como la RoHS,– equivalente o superior, incluye todos los 
accesorios necesarios para su correcta implementación y funcionamiento. 

und 1,00 $ 379.063,00 

3,5 
SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 
SWITCH DE 24 PUERTOS 10/100/1000. INCLUYE TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

und 1,00 $ 5.374.194,00 

  Total  RED DE SEGURIDAD Y CONTROL, CABLEADO ESTRUCTURADO     $ 14.002.528,00 

          

          

TOTAL COSTOS 
DIRECTOS 

  
    $ 15.874.930,00 

ADMINISTRACION    %          

IMPREVISTOS    %          

UTILIDAD   %        
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I.V.A. 19% sobre UTILIDAD         

          

TOTAL PRESUPUESTO OFICIAL      $ 20.000.000,00 

 

 

SE ACEPTAN OFERTAS TOTALES Y LA DJUDICACION SERA TOTAL.  

 

NOTA 1: Los interesados en participar en el presente proceso deberán ofertar la totalidad de los 
ítems que conforman cada uno ajustándose a las cantidades exigidas sin superar el presupuesto 
oficial establecido para cada ítem y para el proceso, discriminando el AIU y el mismo no puede 
ser superior al 25%  
 
NOTA 2: Para el presente proceso aplica PRECIO GLOBAL, lo cual quiere decir que el 
contratista obtiene como remuneración una suma fija y es el único responsable del cumplimiento 
del objeto, la vinculación de personal, la elaboración de subcontratos o la obtención de 
materiales. En el contrato a precio global se incluyen todos los costos directos e indirectos en 
que incurre el contratista para la ejecución de la obra y la Entidad Estatal no debe reconocer 
mayores cantidades de obra u obras adicionales necesarias no previstas que se encuentren 
dentro del objeto. 
 
NOTA 3: Es responsabilidad del contratista determinar el AIU de acuerdo con la naturaleza del 
mantenimiento, en caso de ofertar imprevistos muy bajitos, si se llegan a presentar en la 
ejecución del contrato resultante imprevistos superiores a los ofertados, los mismos deberán ser 
asumidos por el contratista.  
 

Constit

ución 

de las 

garantí

a única  

Dentro de un  (01) día siguiente a la notificación de aceptación de oferta 

Plazo 

de 

ejecuci

ón del 

contrat

o y 

lugar 

de 

entreg

a 

El plazo de ejecución del contrato será hasta el 20 de diciembre de 2017, a 
partir de la aprobación de la garantía única de cumplimiento y la expedición del 
CRP.  
  
El lugar de ejecución será la ubicación de las áreas a intervenir. 
 

 

Moneda 

de pago: 

La moneda de pago es en PESOS COLOMBIANOS 

FORMA 

DE 

PAGO 

EL MDN –Ejército Nacional- CENAC REGIONAL USAQUEN, cancelará el valor correspondiente 
de la siguiente manera: Un pago TOTAL dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
presentación de la facturación causada, de acuerdo a la recepción total y cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 
 

 Recepción a satisfacción por parte del Ministerio de Defensa Nacional - Ejército 
Nacional – CENAC USAQUEN. Este requisito debe ser plasmado en un informe 
debidamente suscrito por el supervisor del Contrato.   

 Presentación cuenta de cobro o factura 

 Situación de recursos por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público Dirección 
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del Tesoro Nacional (Asignación cupo PAC).  

 Que se ejecuten los demás trámites administrativos correspondientes.  

 Verificación por parte del Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional – CENAC 
USAQUEN del cumplimiento del contratista del pago de aportes parafiscales y los 
propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, de conformidad con el 
Articulo 23 de la Ley 1150 de 2007.  

 Certificado de los materiales utilizados en el mantenimiento. 

 Balance final del mantenimiento – mayores y menores cantidades. Firmado por el 
contratista y el supervisor. 

 Justificación de los imprevistos, firmador por el contratista y el supervisor. 

 Programación de obra. (si aplica) 

 Paz y salvo de servicios públicos. 

 Planes de manejo ambiental. 

 Certificado de disposición final de residuos. (En los casos donde haya habido 
demoliciones y desmontes) 

 
NOTA: En el evento de prórroga en la entrega del objeto del contrato, por causa imputable al 

contratista, el pago se postergará en el mismo lapso de la prórroga. 
 

 
 
 

FIRMAS EN EL ORIGINAL 
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ANEXO 2 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 
 
Ciudad y fecha 
 
El suscrito (oferente) certifica el cumplimiento de los servicios, objeto de la presente invitación 
pública, de acuerdo a los requerimientos de especificaciones técnicas así: 

 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 
 
La entidad realizara la adjudicación por grupos, para lo cual el oferente deberá verificar cada una de las 
especificaciones técnicas de cada grupo manera independiente así:  
 
 

ITEM Cod. ACTIVIDADES Unidad Cantidad 

  
 

  
1 P-1 PRELIMINARES 

  
    SISTEMA DE CANALETA METALICA     

1,1 IE-8.420 
CANALETA METALICA CON DIVISION 10X4 cm LAMINA COLD ROLLED 
CAL 22 INCLUYE MIN DOS TROQUELESXM m 42,00 

  
 

  
2 AG-22 ASEO GENERAL 

  
2,1 AG-22.1 ASEO GENERAL m2 57,00 

    Total  ASEO GENERAL     

          

3 SC-25 RED DE SEGURIDAD Y CONTROL, CABLEADO ESTRUCTURADO     

3,1 SC-25.168 

TENDIDO DE CABLE categoría 6A, 4 pares tipo U/UTP 23 AWG, Ønominal 
máximo de 7,2 (±0,3) mm, caracterizado hasta 650 MHz como minimo. La 
chaqueta del cable debe ser LSZH Metal Free/Retardante a la llama. 
Adicionalmente debe cumplir con:  Resistencia DC <9.38 ohm por 100m, 
Desbalance resistencia DC <5% a 20˚C. Capacitancia Mutua <4.4 nF per 
100m. Desbalance de capacitancia <330 nF por 100m. Impedancia 
característica 100 Ohm +/- 15%. Velocidad de propagación >67% Debe ser 
monomarca con todo el canal y los elementos que se soliciten. 
Adicionalmente debe estar certificado por el laboratorio ETL en configuración 
de canal de 100 metros. Adicionalmente se debe anexar la prueba ETL en 
modo Short LINK (7 metros incluido patch cords). Los números de parte de la 
prueba ETL deben coincidir con los ofertados..   

m 282,00 

3,2 SC-25.196 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE: 
gabinete de 12U dimensiones: 24”W X 26”D X 23.5 H, incluye ventilador de 4” 
Kit escobilla y multitoma.Referencia: MMW122426P-B MMCFAN-4-50  o 
equivalente. 

und 1,00 

3,3 SC-25.212 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 
SALIDA DOBLE CATEGORIA 6A.  Incluye un FACEPLATE doble color 
blanco, un Jack RJ45 Cat. 6A azul para Datos y un Jack RJ45 Cat. 6A Rojo 
para Voz , deben ser elaborados en material termoplastico, Ademas incluir 
marquillas y amares, todos los materiales deben ser monomarca  en el canal. 
Debe ser compatible con todos los conectores y adaptadores para faceplates 
estándar RJ-45. debe tener certificacion UL listed, debe ser retardante al 
fuego  según UL 94V-0 y evitar problemas de sulfatación  Finalmente el jack 
debe soportar como mínimo 200 reponchadas y 750 inserciones, sin sufrir 
deterioro físico o de rendimiento (debe poder verificarse en ficha técnica). Los 
números de parte ofertados, deben poderse validar en la ficha técnica que 
adjunte el oferente y adicionalmente coincidir con los certificados ETL en el 
canal de 100 metros. Especificación Equivalente o superior, incluye todos los 

und 12,00 
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accesorios necesarios para su correcta implementación y funcionamiento. 

3,4 SC-25.331 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 
Organizador horizontal de 2 RU con un ancho de 19 pulgadas, color negro, 
que presente por lo menos dos estandares de seguridad como cUL/UL, que 
cumpla con normatividad ambiental de reducción de uso de sustancias 
peligrosas como la RoHS,– equivalente o superior, incluye todos los 
accesorios necesarios para su correcta implementación y funcionamiento. 

und 1,00 

3,5 SC-25.390 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 
SWITCH DE 24 PUERTOS 10/100/1000. INCLUYE TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

und 1,00 

 
 
Ficha Verde: 

 

1. Garantizar el cumplimiento de la legislación ambiental vigente y aplicable, en el desarrollo de 

todas las actividades previstas en el proceso contractual. 

2.Asegurar el uso sostenible de cada área propuesta para el desarrollo de la infraestructura 

contemplada en el Plan Maestro y en especial de las áreas que tengan relación o formen parte de 

la Estructura Ecológica Principal, ajustándose a los regímenes de usos y a los tratamientos de 

preservación, restauración y adecuación que por diseño o zonificación correspondan.  

3. Incorporar, en donde sea viable, criterios de eco urbanismo en los diseños de infraestructura 

contemplada en el Plan Maestro.  

4. Prevenir, controlar, mitigar y/o compensar los impactos ambientales identificados, tanto en la 

construcción y adecuación como en la operación de la infraestructura propia de cada componente 

funcional del Plan Maestro.  

5. Diseñar e implementar una estrategia de seguimiento y m onitoreo que garantice el cumplimiento 

de los objetivos propuestos y la retroalimentación de los mismos. 

 

ASPECTOS TÉCNICO AMBIENTALES APLICABLES AL TIPO DE CONTRATO: 

 
quén, el contratista 

debe cumplir con la guía ambiental. 

de Seguridad, Defensa y Justicia y de sus Objetivos ambientales.  
 

ambientales que se pueden generar de la intervención, relacionando la normatividad ambiental 
aplicable.   Como resultado y aprobación del supervisor del formato entregará un plan de manejo 
ambiental y su ejecución de manera periódica.  
 

dispuestos en escombreras certificadas por la autoridad ambiental competente, para tener soporte 
de lo mencionado anteriormente, el contratista deberá entregar el certificado de disposición de 
escombros remitido por la correspondiente escombrera.  
 
Realizad las medidas  necesarias para la separación y selección de los escombros reciclables y del 
almacenamiento temporal, de modo que el sitio de ubicación sea de fácil acceso para los 
potenciales usuarios de los mismos, sin que corran peligro por la misma gestión de la obra. En 
obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, de un inmueble, deberá hacer un 
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inventario de los residuos peligrosos que se generarán, incluirse, en el estudio de gestión, las 
medidas a tener en cuenta para prever su retiro selectivo, con el fin de evitar la mezcla entre ellos o 
con otros residuos no peligrosos, y asegurar su envío a gestores autorizados de residuos 
peligrosos. 
 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES  
 

 El oferente debe comprometerse a entregar los mantenimientos en perfectas condiciones de uso. 

 El oferente se compromete a utilizar el personal idóneo y adecuado para la ejecución del mismo, 
para lo cual deberá establecer dos jornadas de trabajo una diurna y otra nocturna a fin de cumplir 
con el fin de cumplir con el plazo de ejecución, para cual deberá prever las normas de seguridad y 
luminarias que requiera ya que las escuelas no cuentan con ninguna clase de equipo para las 
actividades.  

 Garantizar que durante el tiempo de ejecución del mantenimiento y reparaciones y hasta el recibo 
por parte de la Entidad contratante, se mantenga el personal mínimo requerido para la ejecución del 
objeto contractual, el cual deberá cumplir con la calidad y experiencia exigida. Dicho personal deberá 
sujetarse a los siguientes parámetros:  
a) Personal idóneo y capacitado en la labor que va realizar;  
b) Personal con la dotación e indumentaria que establecen las normas de seguridad industrial, de 
acuerdo a las labores que desempeñe;  
c) Personal debidamente identificado;  
d) Personal mayor de edad;  
e) Mantener el número de personal ofertado, haciendo las previsiones necesarias para proporcionar 
los reemplazos requeridos. 
f) el personal deberá realizar el respectivo estudio de seguridad de cada una de las escuelas. 
g) el personal deberá contar con las afiliaciones a salud, pensión y riesgos laborales.  
h) el personal el cual labore en el horario nocturno contara con uniforme reflectivo que permita su 
visibilidad.  

 Participar de los comités técnicos que se acuerden con el supervisor del contrato en los tiempos, y 
funciones durante el plazo de ejecución del contrato. Se deberá efectuar mínimo un comité técnico 
con la participación del contratista y la supervisión del contrato. 

 El Contratista deberá realizar los programas de seguridad industrial, programa de salud ocupacional 
y plan de manejo ambiental. 

 Proponer alternativas de solución técnica a los problemas que se presentan en desarrollo del 
contrato y coordinar con la Supervisión su aplicación cuando sea del caso. 

 Llevar bitácora propia del contrato de mantenimiento y reparaciones, y socialización con el 
supervisor del contrato. La bitácora consiste en una memoria diaria de todos los acontecimientos 
ocurridos y decisiones tomadas en la ejecución de los trabajos, así como de las órdenes de la 
supervisión, de manera que se logre la comprensión general de mantenimiento y reparaciones y 
desarrollo de actividades, de acuerdo con la programación detallada. Debe encontrarse debidamente 
foliada y firmada por el contratista. A ella tendrán acceso, cuando así lo requiera el supervisor y la 
Entidad. 

 Informar a la supervisión del Contrato y a la Entidad, con quince días de anticipación siempre y 
cuando se requiera, la solicitud de prórroga y fecha de vencimiento del contrato presentando 
justificación técnica, jurídica y financiera, plan de contingencia y reprogramación de mantenimiento y 
reparaciones. 

 Justificar posibles suspensiones temporales del contrato que resulten necesarias por circunstancias 
de fuerza mayor o caso fortuito, y presentarlas ante la supervisión.  

 Cumplir  las normas de higiene y seguridad exigidos por la normatividad vigente, contando con la 
dotación apropiada para la ejecución de los trabajos y portar el carnet y uniforme de la empresa 
contratista. 

 Contar con toda la maquinaria, equipos, herramientas y materiales necesarios para el desarrollo de 
las intervenciones.  
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 El contratista deberá disponer de los medios necesarios para el transporte de su personal, insumos, 
herramientas y equipos a los sitios donde prestará el servicio.  

 Realizar el cerramiento provisional delas zonas por intervenir, de acuerdo con las especificaciones 
dadas, que proteja los sitios de intervención del acceso de personas ajenas a los trabajos. Deberá 
tener la señalización preventiva necesaria para la segura circulación del personal de obra, y 
personas ajenas a las zonas de intervención. 

 El Contratista deberá presentar junto con la factura de cobro, los certificados de transporte, gestión y 
disposición final de residuos líquidos, sólidos y escombros, emitidos por las empresas que cuente 
con permisos ambientales para tales fines, establecidos por las Autoridades. (cuando aplique)  

 Mantener en el lugar de la intervención documentación referente a especificaciones técnicas, 
programación de actividades y demás documentos que se estimen convenientes para la buena 
ejecución del contrato de mantenimiento y reparaciones. 

 Acordar con la supervisión del contrato el lugar establecido para el almacenamiento temporal de 
materiales, herramientas, maquinaria, residuos y escombros y mantener todos los espacios libres de 
obstáculos y en correcto orden y limpieza.  

 En el caso del reemplazo y/o suministro de elementos eléctricos o hidrosanitarios, se deben utilizar 
aparatos nuevos de bajo consumo o ahorradores. 

 El proponente debe garantizar que el personal a utilizar para ejecución del contrato cuenta con todos 
los certificados pertinentes para los trabajos en alturas 

 Las demás que sean derivadas del contrato u otros compromisos contractuales y los que asignen los 
supervisores, ordenadores o funcionarios responsables de la contratación en cada dependencia, que 
contribuyan a garantizar el cabal cumplimiento y ejecución del contrato, los pliegos de condiciones y 
con lo ofrecido en su propuesta 

 
PERSONAL MINIMO REQUERIDO 
 

ROL CANTIDAD PERFIL 

INSPECTOR SISO 
UNO 
(01) 

Debe contar con mínimo TRES (03) años de experiencia como Inspector Siso. 
 
Se debe haber desempeñado como residente en la ejecución de contratos. Debe adjuntar 
la hoja de vida y las certificaciones correspondientes que avalen lo anteriormente exigido 
 
La persona que se encarga de hacer cumplir todas las especificaciones técnicas 
contenidas en el objeto contractual, realizar los cortes de obra, velar por las condiciones de 
seguridad industrial y demás requerimientos administrativos que se soliciten.  
La dedicación durante la ejecución de la obra  debe ser del 100% 

TECNICO O TECNOLO 
EN INSTALACION DE 
REDES / CABLEADO 

ESTRUCTURADO  

UNO 
(01) 

Debe contar con mínimo TRES (03) años de experiencia como TECNICO O TECNOLO EN 
INSTALACION DE REDES / CABLEADO ESTRUCTURADO, certificado como técnico, 
tecnólogo o profesional en la materia. 
 
La persona encargada de la parte eléctrica de la obra durante la ejecución del contrato, y 
dirección del personal operativo, dar soluciones a los problemas que se pueden llegar a 
presentar durante la ejecución del contrato.  
 
La dedicación durante la ejecución de la obra  debe ser del 100% 

CUADRILLA 
 

TRES 
(03) 

Será el personal encargado de realizar la mano de obra durante la ejecución del contrato. 
 
La dedicación durante la ejecución de la obra  debe ser del 100% 

INGENIERO EN 
SISTEMAS 

UNO  
(01) 

Debe contar con mínimo TRES (03) años de experiencia como INGENIERO EN 
SISTEMAS, certificado. 
 
La persona responsable de la instalación y del correcto funcionamiento de los equipos y la 
red del cableado estructurado durante de la ejecución del contrato, y dirección del personal 
operativo, dar soluciones a los problemas que se pueden llegar a presentar durante la 
ejecución del contrato y hasta seis meses mas.  
 
La dedicación durante la ejecución de la obra  debe ser del 100% 

 
HOJAS DE VIDA 
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 El proponente debe aportar junto con la oferta las hojas de vida del personal mínimo requerido en las que 
deben reposar los certificados de estudios aprobados, diplomas y demás, los certificados de experiencia, los 
certificados de vigencia profesional para quienes aplique y  los certificados de cursos de altura vigente para el 
personal que integra la cuadrilla.   
 
Durante la ejecución del contrato el personal debe estar debidamente uniformado, con todos los elementos de 
seguridad industrial y con un carnet que los identifique.  

 
EL OFERENTE  

 

_____________________________ 

Nombre: XXXXXXXXXXXXXXX  
C.C. / NIT XXXXXXX 

 

NOTA 1: Con la firma del presente documento se entiende que el proponente acepta las 
especificaciones técnicas. 
 
NOTA 2:  Recordar anexar las especificaciones técnicas adicionales, la garantía técnica y el 

término de respuesta de la garantía técnica como lo señala la presente invitación pública. 

 
 

 
 

 
 

FORMULARIO No 1 
CARTA DE PRESENTACION 

Ciudad y fecha 

 
Bogotá D. C. 
 
Señores 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJERCITO NACIONAL 
Ciudad 
 
Referencia: Presentación de propuesta proceso de XXXXXXXXXXXXX-, 
convocada por el MDN-EJÉRCITO NACIONAL, para XXXXXXXXXXXXXXXX. 
 
Yo (Nombre)(s) de la(s) persona(s) que está(n) suscribiendo la oferta, identificado 
como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de (Calidad en la que actúa 
el(los) firmante(s) de la oferta; si el(los) oferente(s) actúa(n) en su propio nombre, 
éste(éstos) deberá(n) suscribirlo. Si la oferta se presenta bajo la modalidad de 
representación ya sea de una Unión Temporal o de un Consorcio, deberá firmarla 
la persona a la cual se le otorgó el correspondiente poder para suscribir la y 
adjuntarlo a la misma. Si la oferta se presenta por persona jurídica, deberá 
firmarla el representante legal de la misma (en el evento de suscribirse por el 
Suplente, deberá manifestar dentro del presente formulario si actúa por ausencia 
temporal o definitiva del principal), de conformidad con lo establecido en el evento 
de que la propuesta sea presentada por varias personas y el suscriptor de la carta 
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sea una sola persona, deberá indicarse en este aparte el poder o el compromiso 
de asociación, o el convenio de unión temporal o consorcio, o el documento 
pertinente en donde conste la designación de tal persona para presentar oferta en 
nombre de los demás), me permito presentar, en nombre de (Indicación clara del 
oferente a nombre de quien se actúa), propuesta seria, formal e irrevocable para 
participar en proceso de  XXXXXXX  No. , convocado por el MDN  Ejército 
Nacional , a través de invitación a cotizar para la celebración de un contrato para 
la adquisición de (objeto del proceso), con destino al MDN  NACIONAL, en los 
términos prescritos en la presente solicitud de oferta que rige el proceso, en la 
minuta del contrato, en las Leyes de la República de Colombia y en particular de 
la Ley 80 de 1993, sus decretos reglamentarios, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 
de 2015, Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 0019 de 2012 y demás decretos 
reglamentarios, los códigos civil y de comercio, y las demás normas que 
conforman el régimen legal del presente proceso de contratación, o que llegaren a 
regular algún aspecto concerniente a él, con el objeto de prestar al MDN Ejército 
Nacional el (los) siguiente(s): 
 
(Debe registrar en el caso en que ofrezca el suministro, la marca, el modelo o 
referencia, el fabricante,  el año de fabricación). 
 

ITEM SERVICIOS 

  

 

Los ítems se encuentran detalladamente enunciados en la invitación pública y 
para todos los efectos legales, mi oferta debe entenderse referida a los mismos, 
teniendo en cuenta su descripción, número y especificaciones técnicas y 
funcionales. 

 En relación con la oferta que presento, manifiesto lo siguiente: 

 
a) Que el oferente que represento conoce y acepta el contenido de la invitación 

pública y de sus Anexos y Formularios, así como el de cada uno de los 
adendas hechos al mismo. 

b) Que la oferta que presento es irrevocable e incondicional y obliga 
insubordinadamente al oferente que represento. 

c) Que ni el representante legal ó apoderado del oferente, ni el oferente mismo, 
ni sus integrantes y directores nos encontramos incursos en ninguna de las 
causales de inhabilidad y/o incompatibilidad determinadas por la Constitución 
Política y la ley aplicable. 

d) Que el oferente, en este caso (Indicación clara del oferente a nombre de 
quien se actúa), está compuesto por las siguientes personas y que el nombre 
de su representante legal, dirección, teléfono y fax son los siguientes: 
(Información de cada uno de los integrantes que componen al oferente, si son 
varias personas; si se tratara de un oferente persona jurídica, se puede 
adaptar la declaración, para suministrar la información allí requerida respecto 
de la sociedad oferente y su representante legal únicamente). 

e) Que nuestra oferta básica cumple con todos y cada uno de los requerimientos 
y condiciones establecidos en los pliegos de condiciones y en la Ley.  
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f) Que nos comprometemos a proveer al MDN - Ejército Nacional, en caso de 
resultar adjudicatarios del presente proceso de contratación, los servicios 
ofrecidos en la presente oferta, que corresponden a aquellos solicitados y en 
las condiciones allegada a esa entidad a través de la presente carta de 
presentación. 

g) Reconocemos la responsabilidad que nos concierne en el sentido de conocer 
técnicamente las características, funcionalidades y especificaciones de los 
bienes que nos obligamos a entregar, y asumimos la responsabilidad que se 
deriva de la obligación de haber realizado todas las evaluaciones e 
indagaciones necesarias para presentar la presente oferta sobre la base de 
un examen cuidadoso de las características del negocio. En particular 
declaramos bajo nuestra responsabilidad, que los bienes que se entregarán al 
MDN-Ejército Nacional, en el caso de resultar adjudicataria nuestra oferta, 
cumple con todas y cada una de las exigencias. 

h) Manifestamos además que hemos realizado el examen completo y cuidadoso, 
y que hemos investigado plenamente, las condiciones del contrato que nos 
comprometemos a ejecutar, así como los riesgos que del mismo se derivan, y 
declaramos que se encuentra bajo nuestra responsabilidad y es nuestra 
especialidad técnica el conocimiento detallado de la tecnología y los equipos 
a los cuales aplicaremos nuestro trabajo, y en general, que conocemos todos 
los factores determinantes de los costos y gastos de ejecución del contrato a 
suscribir, los cuales se encuentran incluidos en los términos de nuestra oferta. 

i) En todo caso, aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que 
hayamos podido incurrir en la investigación de la información que pueda influir 
para la determinación de nuestra oferta, no nos eximirá de la obligación de 
asumir las responsabilidades que nos lleguen a corresponder como 
contratistas, y renunciamos a cualquier reclamación, reembolso o ajuste de 
cualquier naturaleza por cualquier situación que surja y no haya sido 
contemplada por nosotros en razón de nuestra falta de diligencia en la 
obtención de la información. 

j) Manifestamos que ni el MDN - Ejército Nacional, ni el personal interno o 
externo del mismo que haya intervenido en la contratación que se promueve 
por medio del presente proceso de selección, ha adquirido compromisos para 
con nosotros en forma expresa o implícita en la absolución de consultas e 
informaciones que nos han sido requeridos, y que nada de lo contenido en 
cualquiera de los documentos a los que hemos tenido acceso ha sido 
considerado como una promesa o declaración en cuanto al pasado o al futuro. 

k) Reconocemos que ni la invitación pública, ni la información contenida en este 
documento o proporcionada en conjunto con el mismo o comunicada 
posteriormente a cualquier persona, ya sea en forma verbal o escrita con 
respecto a cualquiera de los aspectos del contrato ofrecido, se ha 
considerado como una asesoría en materia de inversiones, legal, tributaria, 
fiscal o de otra naturaleza, y declaramos que para la preparación de nuestra 
oferta hemos obtenido asesoría independiente en materia financiera, legal, 
fiscal, tributaria, y técnica, y que nos hemos informado plena y 
adecuadamente sobre los requisitos legales aplicables en la jurisdicción del 
presente proceso de selección y del contrato que se suscriba. 

l) Manifestamos y declaramos que nuestra oferta no contiene ningún tipo de 
información confidencial o privada de acuerdo con la ley colombiana, y, en 
consecuencia, consideramos que el MDN - Ejército Nacional se encuentra 
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facultado para revelar dicha información sin reserva alguna, a partir de la 
fecha de apertura de las ofertas, a sus agentes o asesores, a los demás 
oferentes ó participantes en el proceso de selección adelantado, y al público 
en general (Esta declaración puede ser suprimida y sustituida por una en la 
que se declare que la oferta contiene información confidencial, en el caso de 
ser ello así, debiendo indicar de manera explícita los folios en los cuales obra 
tal información, y la justificación legal y técnica que ampara los documentos 
que sean citados con la confidencialidad invocada, mencionando las normas, 
disposiciones, decisiones de organismos competentes y actos administrativos 
que le confieran tal confidencialidad a los mismos). 

m) En cumplimiento de lo previsto en el decreto XXXXXXXXXXX, declaro bajo 
juramento que se entiende prestado por la mera suscripción de la presente 
carta, que los recursos obtenidos para la presentación de la oferta y en caso 
de resultar adjudicatario; para la ejecución del contrato resultante del presente 
proceso de XXXXXXXXXXXX  No. _____/ 20___, no se han obtenido de la 
celebración de ofertas de cesión de derechos económico o de beneficiario con 
pacto de readquisición u operaciones de captación ó de recaudo masivo no 
autorizado de dineros del público o de entrega masiva de dineros a personas 
naturales o jurídicas, directamente o a través de intermediarios, mediante la 
modalidad de operaciones de captación o recaudo en operaciones no 
autorizadas tales como pirámides, tarjeta prepago, venta de servicios y otras 
operaciones semejantes a cambio de bienes, servicios o rendimientos sin 
explicación financiera razonable.  La suscripción del presente documento 
constituye prueba de nuestro compromiso de NO participar en hechos que 
configuren los supuestos del recaudo no autorizado de dineros del público al 
tenor de lo dispuesto en el artículo XXXXXXXXXX de XXXX  en concordancia 
con el Decreto XXXXXXXXX. En caso de Uniones temporales o Consorcios, 
se entiende que con la suscripción de esta carta, todos y cada uno de sus 
miembros o integrantes efectúan esta declaración. 

n) Los suscritos (Integrantes del oferente en el caso de oferente plural; nombre 
del oferente, en caso de persona jurídica, adaptando la redacción del párrafo 
a tal circunstancia),  quienes nos presentamos en calidad de oferentes al 
presente proceso de selección bajo (Forma o título bajo el cual se presenta la 
oferta), declaramos y aceptamos, explícitamente, que asumimos la 
responsabilidad plena por los resultados y obligaciones del contrato ofrecido, 
según los términos del Reglamento que rige el proceso de selección, y 
reconocemos que nos encontramos vinculados o comprometidos de manera 
ilimitada, incondicional, insubordinada y solidaria respecto de todas y cada 
una de las obligaciones o responsabilidades derivadas de la presentación de 
la oferta, de la correspondiente adjudicación, conforme a las condiciones de 
responsabilidad previstas en la Ley. 
 
1. Declaramos bajo juramento, el que se entiende prestado por la mera 

suscripción de la presente carta de presentación de la oferta, que hemos 
declarado únicamente la verdad en la información y oferta suministradas, y 
que en consecuencia no existe ninguna falsedad en la misma, siendo 
conscientes de las consecuencias penales que pueden derivarse de 
cualquier falsedad que se evidencie en la información aportada con la  
oferta propuesta, o en las declaraciones contenidas en la presente carta de 
presentación de la oferta. 
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2. Que nos obligamos a suministrar a solicitud del MDN Ejército Nacional 
cualquier información necesaria para la correcta evaluación de esta oferta, 
dentro de los términos que al efecto determine la entidad. 

3. Que la presente oferta consta de... (Número de folios de la oferta) folios 
distribuidos en ... (Número de fólderes en los que es presentada la oferta) 
fólderes. 

4. Que recibiremos notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la(s) 
siguiente(s) dirección(es): (Dirección para notificaciones). Incluir dirección 
electrónica.  

5. Que en caso de resultar favorecidos en la adjudicación del proceso de 
selección y contratación, los pagos que se pacten dentro del contrato 
respectivo, deberán consignarse en la cuenta No. (Indicar clase de cuenta, 
número, banco, sucursal, ciudad, país y cualquier otro dato necesario). 

6. Que la suscripción de la presente carta de presentación no nos exime de 
cumplir con cada uno de los requisitos técnicos, económicos y jurídicos, 
exigidos en los pliegos de condiciones. 
 

NOTA: La suscripción de la presente carta de presentación NO EXIME al oferente 
de la obligación de aportar los documentos solicitados en el presente proceso de 
selección. Esto quiere decir que no subsana o sustituye requisitos 
Cordialmente, 
_________________________________ 
(Firma del representante legal del oferente o apoderado) 
EL OFERENTE  
Nombre: XXXXXXXXXXXXXXX  
C.C. / NIT XXXXXXX 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FORMULARIO No. 2 
 BENEFICIARIO CUENTA SIIF
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FORMULARIO  No. 3  

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

CIUDAD       FECHA

Me permito certificar la siguiente información con el fin de ser incluida en el sistema Integrado de Información Financiera

SIIF-Nación.

Apertura Cancelación

I. DATOS PERSONA NATURAL Y/O JURÍDICA (Beneficiario).

Nombre o Razón Social:

Tipo Documento de Identificación:

Cédula de Ciudadanía:    No.

Cédula de Extranjería:    No.

Nit Persona Jurídica:    No.

Nit Persona Natural:    No.

Otro Tipo Documento:    No. Cúal:

Pasaporte:    No.

Tarjeta de Identidad:    No.

Dirección: Teléfono:

E-mail Fax:

Departamento:  Ciudad: Municipio:

Denominación de la cuenta: corriente: de ahorros:

NOTA 1 :Adjuntar fotocopia legible: Cédula de Ciudadanía, RUT o Registro Cámara o documento equivalente.

II. DATOS DE LA ENTIDAD FINANCIERA:

Entidad Financiera: Código:

Sucursal: Ciudad:

Dirección:   Teléfono:   Fax:

Número de la Cuenta:

NOTA 2: Adjuntar original de certificación bancaria, indicando que la cuenta está activa y vigente. Así 

mismo, se debe verificar que su expedición no sea mayor a 30 días.

El beneficiario, debe solicitar a la entidad financiera la certificación bancaria con el número de identificación

que a parece registrado en el RUT.

Solicitud Aprobada: Solicitud Rechazada:

Vo Bo: Vo Bo:

Nombre y firma Funcionario Perfil Presupuesto Nombre y Firma Funcionario Perfil Beneficiario Cuenta

OBSERVACIONES:

NOTA 3: La información aquí consignada no debe tener borrones, tachones o enmendaduras.

NOTA 4: El incumplimiento de los requisitos antes exigidos será causal de rechazo.

NOMBRE Y FIRMA BENEFICIARIO

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

DATOS BÁSICOS BENEFICIARIO CUENTA
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El(los) suscrito(s) a saber: (Nombre del representante legal de la sociedad, 
asociación o persona jurídica OFERENTE, o nombre del representante legal del 
consorcio o Unión Temporal OFERENTE domiciliado en (Domicilio de la persona 
firmante), identificado con (Documento de Identificación de la persona firmante y 
lugar de expedición), quien obra en calidad de (Representante legal de la 
Sociedad, del Consorcio, de la Unión Temporal  OFERENTE, si se trata de 
persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha 
Sociedad, Consorcio, Unión Temporal, indicando instrumento de constitución y 
haciendo mención a su registro en la Cámara de Comercio del domicilio de la 
persona jurídica), que en adelante se denominará EL OFERENTE, manifiesta(n) 
su voluntad de asumir, de manera unilateral, la invitación pública, teniendo en 
cuenta las siguientes consideraciones: 
 
PRIMERO: Que el MDN-EJERCITO NACIONAL adelanta un proceso de XXXXXX 
para la ADQUISICION de  
 
SEGUNDO: Que siendo el interés del OFERENTE apoyar la acción del Estado 
colombiano, y el Ejército Nacional para fortalecer la transparencia en los procesos 
de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas. 
 
TERCERO: Que siendo del interés del OFERENTE participar en el proceso de 
XXXXXXXXXX aludido en el considerando primero precedente, se encuentra 
dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para aportar 
transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el presente compromiso 
unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas: 
 
CLÁUSULA PRIMERA. COMPROMISOS ASUMIDOS. 
 
EL OFERENTE, mediante suscripción del presente documento, asume los 
siguientes compromisos: 
  

1. No ofrecer ni dar sobornos, ni ninguna otra forma de halago a ningún 
funcionario público en relación con su oferta, ni con la ejecución del objeto 
que pueda celebrarse como resultado de su oferta.  

2. EL OFERENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado 
de la compañía o un agente comisionista independiente, o un asesor o 
consultor o haga en su nombre. 

3. EL OFERENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a 
todos sus empleados, agentes y asesores, y a cualesquiera otros 
representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de 
las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen 
el presente proceso de XXXXXXXXXXX  la relación contractual que podría 
derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de: 

A. No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios del MDN-
EJERCITO NACIONAL, ni a cualquier otro servidor público o privado que 
pueda influir en la adjudicación de la oferta, bien sea directa o 
indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre 
funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación de la oferta. 
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B. No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de  LAS FUERZAS 
MILITARES durante el desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a 
ser aceptada su propuesta. 

4. EL OFERENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o 
realizar actos o conductas que tengan por objeto o como efecto la colusión 
en el presente proceso de licitación. 

 
CLÁUSULA SEGUNDA. PAGOS REALIZADOS. 
 
EL OFERENTE declara que para la elaboración y presentación de la presente 
oferta ha realizado, o debe realizar, únicamente los siguientes pagos, incluyendo 
los pagos de bonificaciones o sumas adicionales al salario ordinario que puedan 
hacerse a sus propios empleados, representantes, agentes o asesores, o a los 
empleados, agentes o asesores de otras empresas, tanto públicos como privados: 
 

BENEFICIARIO 
(Nombre del 
beneficiario del pago 
realizado o por 
realizar) 

MONTO ($) (Valor del 
pago realizado o por 
realizar, en pesos 
corrientes) 

CONCEPTO (Concepto del pago 
realizado o por realizar. En esta 
columna deben discriminarse de 
manera clara y detallada cada 
uno de los conceptos bajo los 
cuales se ha realizado cada 
pago, o el concepto por el cual se 
prevé que se realizará un gasto 
en el futuro, asociados en 
cualquiera de los casos a la 
presentación de la oferta). 

 
En caso de resultar favorecida su propuesta el OFERENTE realizará únicamente 
los siguientes pagos: 
 

BENEFICIARIO 
(Nombre del 
beneficiario del pago 
realizado o por 
realizar) 

MONTO ($) (Valor del 
pago realizado o por 
realizar, en pesos 
corrientes) 

CONCEPTO (Concepto del pago 
realizado o por realizar. 
En esta columna deben 
discriminarse de manera clara y 
detallada cada uno de los 
conceptos bajo los cuales se ha 
realizado cada pago, o el 
concepto por el cual se prevé que 
se realizará un gasto en el futuro, 
asociados en cualquiera de los 
casos a la presentación de la 
oferta.) 

 
CLÁUSULA TERCERA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO 
 
EL OFERENTE asume a través de la suscripción del presente compromiso, las 
consecuencias previstas en el proceso, si se verificare el incumplimiento de los 
compromisos anticorrupción. 
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los 
compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el 
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mismo en la ciudad de (Ciudad donde se firma el presente documento) a los (Día 
del mes en letras y números, del año). 
 
EL OFERENTE: 
 
(Nombre, número del documento de identificación y firma del OFERENTE o su 
representante) 
 
Únicamente se exceptúan los gastos que haya realizado el OFERENTE por 
concepto de salarios, bonificaciones, prestaciones sociales o cualquier gasto 
derivado de los contratos de trabajo bajo los cuales se encuentren vinculadas las 
personas que laboran de manera permanente con el OFERENTE o con 
OFERENTE cualquiera de las personas jurídicas que conforman al OFERENTE en 
el caso de tratarse de un OFERENTE plural, costos que no deben discriminarse 
por beneficiario, sino que deben consolidarse bajo uno de los siguientes dos 
rubros: 1. Total Salarios Brutos y 2. Aportes parafiscales y seguridad social. 
Igualmente, todos los gastos menores, tales como papelería, mensajería, etc., 
podrán agruparse en un único concepto bajo la denominación 'gastos de 
funcionamiento', siempre que de manera tanto individual como consolidada tengan 
un costo total inferior a los mil dólares de los estados unidos de América (US $ 
1.000.oo). 
 
SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE LA PARTE 
OFERENTE SI ES PLURAL (CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL), A TRAVÉS DE 
SUS REPRESENTANTES LEGALES. 
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FORMULARIO Nº 4 

PROPUESTA ECONOMICA 

 
Bogotá DC.  
Señores 
MDN - EJERCITO NACIONAL. 
Ciudad 

  
REF: PROCESO No. __________/1XXX EJÉRCITO NACIONAL.  
 
 
El suscrito XXXXXXX,  obrando en nombre y representación de conformidad con 
lo establecido en la invitación No. XXX, oferto de forma irrevocable  con precio 
firme y fijo los servicios, objeto del presente proceso de contratación, que cumplen 
con las características técnicas exigidas, por un valor total de xxxxxxx pesos m/cte 
($xxxxxx) discriminado así: 
 
 

ITEM 
ACTIVIDADES 

Unidad Cantidad 
valor 

unitario 
valor 
total 

PRESUPUESTO 
OFICIAL 

              
1 PRELIMINARES           

  SISTEMA DE CANALETA METALICA           

1,1 
CANALETA METALICA CON DIVISION 10X4 cm LAMINA COLD ROLLED CAL 
22 INCLUYE MIN DOS TROQUELESXM 

m 42,00     $ 1.745.520,00 

              
2 ASEO GENERAL           

2,1 ASEO GENERAL m2 57,00     $ 126.882,00 

  Total  ASEO GENERAL         $ 126.882,00 

              
3 RED DE SEGURIDAD Y CONTROL, CABLEADO ESTRUCTURADO           

3,1 

TENDIDO DE CABLE categoría 6A, 4 pares tipo U/UTP 23 AWG, Ønominal 
máximo de 7,2 (±0,3) mm, caracterizado hasta 650 MHz como minimo. La 
chaqueta del cable debe ser LSZH Metal Free/Retardante a la llama. 
Adicionalmente debe cumplir con:  Resistencia DC <9.38 ohm por 100m, 
Desbalance resistencia DC <5% a 20˚C. Capacitancia Mutua <4.4 nF per 100m. 
Desbalance de capacitancia <330 nF por 100m. Impedancia característica 100 
Ohm +/- 15%. Velocidad de propagación >67% Debe ser monomarca con todo el 
canal y los elementos que se soliciten. Adicionalmente debe estar certificado por 
el laboratorio ETL en configuración de canal de 100 metros. Adicionalmente se 
debe anexar la prueba ETL en modo Short LINK (7 metros incluido patch cords). 
Los números de parte de la prueba ETL deben coincidir con los ofertados..   

m 282,00     $ 1.391.952,00 

3,2 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE: gabinete 
de 12U dimensiones: 24”W X 26”D X 23.5 H, incluye ventilador de 4” Kit 
escobilla y multitoma.Referencia: MMW122426P-B MMCFAN-4-50  o 
equivalente. 

und 1,00     $ 4.502.703,00 

3,3 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE SALIDA 
DOBLE CATEGORIA 6A.  Incluye un FACEPLATE doble color blanco, un Jack 
RJ45 Cat. 6A azul para Datos y un Jack RJ45 Cat. 6A Rojo para Voz , deben ser 
elaborados en material termoplastico, Ademas incluir marquillas y amares, todos 
los materiales deben ser monomarca  en el canal. Debe ser compatible con 
todos los conectores y adaptadores para faceplates estándar RJ-45. debe tener 
certificacion UL listed, debe ser retardante al fuego  según UL 94V-0 y evitar 
problemas de sulfatación  Finalmente el jack debe soportar como mínimo 200 
reponchadas y 750 inserciones, sin sufrir deterioro físico o de rendimiento (debe 
poder verificarse en ficha técnica). Los números de parte ofertados, deben 
poderse validar en la ficha técnica que adjunte el oferente y adicionalmente 
coincidir con los certificados ETL en el canal de 100 metros. Especificación 
Equivalente o superior, incluye todos los accesorios necesarios para su correcta 
implementación y funcionamiento. 

und 12,00     $ 2.354.616,00 

3,4 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 
Organizador horizontal de 2 RU con un ancho de 19 pulgadas, color negro, que 
presente por lo menos dos estandares de seguridad como cUL/UL, que cumpla 
con normatividad ambiental de reducción de uso de sustancias peligrosas como 
la RoHS,– equivalente o superior, incluye todos los accesorios necesarios para 
su correcta implementación y funcionamiento. 

und 1,00     $ 379.063,00 

3,5 
SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE SWITCH 
DE 24 PUERTOS 10/100/1000. INCLUYE TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

und 1,00     $ 5.374.194,00 

  Total  RED DE SEGURIDAD Y CONTROL, CABLEADO ESTRUCTURADO         $ 14.002.528,00 

              

              

TOTAL COSTOS 
DIRECTOS 

  
        $ 15.874.930,00 

ADMINISTRACION    %              

IMPREVISTOS    %              
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UTILIDAD   %            

I.V.A. 19% sobre UTILIDAD             

              

TOTAL PRESUPUESTO OFICIAL          $ 20.000.000,00 

 
 
 
Nota: De conformidad con la normatividad tributaria colombiana el oferente deberá 
considerar en su oferta económica el régimen tributario al cual pertenezca 
(simplificado – común) para el tratamiento del IVA; sin embargo para efectos de la 
adjudicación se tendrá en cuenta lo establecido en la presente solicitud de oferta  
 
El OFERENTE  

Nombre: XXXXXXXXXXXXXXX  -- C.C. / NIT XXXXXXX 
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FORMULARIO 5 
ACREDITACION DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE DEL OFERENTE 

 
EXPERIENCIA EN XXXXXXXXXXXXXXXXX. 
 
OFERENTE:_____________________________________________________ 
PERSONA QUE ACREDITA LA EXPERIENCIA: 
_______________________________________ 
 

CLASE DE 
DOCUMENT

O 
(CONTRATO, 

FACTURA 
…) 

AÑ
O 

OBJET
O 

VALO
R 

FOLIO 
(DEL 

SOPORTE
) 

NOMBRE 
(nombre 

del 
comprador

) 

TEL/ 
DIRECCIO

N 

       

 
Declaramos, bajo nuestra responsabilidad personal, y comprometiendo la 
responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos, que la 
información antes consignada es totalmente cierta, y puede ser verificada. 
 
_____________________________________________________ 
Firma Representante Legal del oferente 
Nombre: ________________________ 
Documento Identidad: 
_____________________________________________________ 
SOCIEDAD REPRESENTADA: 
 
 

FORMULARIO No. 6  
 

PACTO DE INTEGRIDAD 
 

 Ante la opinión pública nacional e internacional, nosotros: por una parte, LOS 
REPRESENTANTES LEGALES Y DIRECTIVOS DE LAS EMPRESAS PROPONENTES 
en el proceso _________________, para la adquisición 
de______________________________________, actuando en nombre propio y en 
representación de las PERSONAS JURÍDICAS QUE OBRAN COMO PROPONENTES, 
en este proceso de contratación, y por OTRA LOS FUNCIONARIOS ASESORES DEL 
MDN- EJERCITO NACIONAL- CENAC USAQUEN que han participado y o participarán en 
las estructuración técnica, económica y jurídica del presente proceso de contratación, o 
en su trámite, impulso, revisión, y definición, hemos acordado suscribir el presente 
PACTO DE INTEGRIDAD, teniendo en cuenta que en Colombia todas las formas de 
corrupción son ilegales, y que el Estado procesa y continuará procesando a los 
infractores.  
 
Sin perjuicio del cumplimiento de la ley colombiana, el Pacto de Integridad se enfoca en el 
compromiso de no soborno con el fin de obtener o retener un contrato u otra ventaja 
impropia, incluyendo la colusión con otros con el fin de limitar la competencia para este 
contrato, y la actuación desleal y contraria a la libre competencia y al interés de propiciar 
la selección objetiva dentro de las instancias del proceso de contratación.  
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Lo anterior incluye cualquier tipo de pagos, dádivas u otros favores ofrecidos o 
concedidos, de manera directa o a través de terceros, a funcionarios o asesores del 
MDNEJERCITO NACIONAL- CENAC USAQUEN con el fin de: 
 

1. Procurar que se diseñe el proyecto o partes de éste de una manera que ofrezca 
ventajas a uno o varios participantes  

2. Dar ventaja indebida a cualquiera de los participantes en la evaluación y elección 
de los mismos para la adjudicación del contrato. 

3. Ganar la adjudicación del contrato. 
4. Lograr cambios sustanciales en el contrato ajustando las especificaciones, los 

plazos o cualquier otro componente importante del contrato. 
5. Logar que sean aprobados por funcionarios públicos, asesores o por el interventor 

o supervisor del contrato (o por su personal, asesores y subcontratistas) resultados 
por debajo de los parámetros que sean propuestos por los PROPONENTES y 
pactados con el MDN- EJERCITO NACIONAL- CENAC USAQUEN. 

6. Abstenerse de monitorear apropiadamente la implementación del proyecto, de 
informar sobre violaciones de especificaciones del contrato u otras formas de 
incumplimiento, o de hacer plenamente responsable al contratista de sus 
obligaciones legales. 

7. Evadir impuestos, derechos, licencias o cualquier otra obligación legal que se 
debería satisfacer. 

8. Inducir a un funcionario a quebrantar sus deberes oficiales de cualquier otra 
manera. 
 

Dentro de este marco los firmantes adquieren los siguientes compromisos, en todo de 
acuerdo con las leyes colombianas:  
 
1. Las empresas participantes y el MDN- EJERCITO NACIONAL- CENAC USAQUEN 

asignan importancia a la presentación de propuestas en un entorno libre, 
imparcial, competitivo y no sujeto a abuso. A las empresas les complace confirmar 
que: 

 
a. No han ofrecido o concedido, ni han intentado ofrecer o conceder y no 

ofrecerán ni concederán, no directa ni indirectamente mediante agentes o 
terceros, ninguna inducción o recompensa impropias a ningún funcionario o 
asesor del MDN- EJERCITO NACIONAL- CENAC USAQUEN , sus 
parientes, o socios de negocios, con el fin de obtener o retener este 
contrato u otra ventaja impropia, y  

b. No han coludido y no coludirán con otros con el fin de limitar indebidamente 
la competencia para este contrato. Las empresas comprenden la 
importancia material de estos compromisos para el MDN- EJERCITO 
NACIONAL- CENAC USAQUEN y la seriedad de los mismos. 

 
Por su parte los FUNCIONARIOS O ASESORES DEL MDN- EJERCITO 
NACIONALCENAC USAQUEN, también confirman que no han pedido ni aceptado, ni 
pedirán ni aceptarán, de manera directa o a través de terceros, ningún pago u otro favor 
por parte de las empresas participantes a cambio de favorecerlos en la obtención o 
retención del contrato 
 

2. Las empresas participantes desarrollan sus actividades en el marco de principios 
éticos de comportamiento y se comprometen a tomar las medidas necesarias a fin 
de que este compromiso de No soborno sea acatado por todos sus gerentes y 
empleados, así como por todos los terceros que trabajan con esa compañía en 
este proyecto, incluyendo agentes consultores y subcontratistas. 
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3. Este compromiso se presenta en nombre y de parte de los Presidentes y/o 
Gerentes Generales de las empresas participantes.  

4. Las empresas internacionales que participen en este proceso de contratación, 
asumen este compromiso en nombre y de parte del Presidente y/o Gerentes 
generales de la casa matriz de la compañía y este compromiso cobija a los 
gerentes y empleados de la subsidiaria en Colombia cuando esta existiese.  

5. Con respecto a la presentación de las propuestas, las empresas participantes se 
comprometen a estructurar una propuesta seria, con información fidedigna y con 
una oferta económica ajustada a la realidad que asegure la posibilidad de ejecutar 
el objeto del contrato y/o prestar el servicio en las condiciones de calidad y 
oportunidad exigidas en la solicitud de oferta.  

6. Con respecto a los pagos relacionados con el negocio, las empresas participantes 
acuerdan: 

 

a. Los pagos a agentes y otros terceros estarán limitados a una 
compensación razonable por servicios claramente asociados al negocio.  

b. En caso de presentarse una queja sobre incumplimiento de los 
compromisos de no soborno adquiridos en este pacto y existir serios 
indicios sobre dicho incumplimiento calificados para tal efecto por el Arbitro 
establecido en el numeral 7 de este documento, el proponente involucrado 
o el participante adjudicatario se comprometen a poner a disposición del 
árbitro si así lo exigiere, toda la información sobre pagos efectuados a 
terceros relacionados con la preparación de la propuesta y/o con el 
contrato y sobre beneficiarios de los mismos, y toda la documentación 
relacionada con el contrato. En caso de tratarse de información que puede 
considerarse reservada, el árbitro deberá comprometerse a respetar dicha 
reserva.  

c. Al finalizar la ejecución del contrato, el representante legal del participante 
adjudicatario certificará formalmente que no se han pagado sobornos u 
otras comisiones ilícitas con el fin de obtener o retener este contrato, El 
estado final de cuentas incluirá breves detalles de los bienes y servicios 
suministrados que sean suficientes para establecer la legitimidad de los 
pagos efectuados. 

 
7. Para efectos de salvaguardar el contenido del Pacto de Integridad del presente 

proceso de contratación directa frente a eventuales incumplimientos de los 
compromisos de carácter ético adquiridos por los funcionarios y por los 
participantes, se pronunciará un “Arbitro denominado defensor para la 
transparencia”, cuyos fallos serán en equidad al amparo de lo dispuesto en la Ley 
446 de 1998.  
 

 
De las materias relacionadas anteriormente conocerá el Árbitro por solicitud del 
MDNEJERCITO NACIONAL- CENAC USAQUEN, del programa Presidencial de 
Lucha contra la Corrupción, o por manifestación de alguno de los participantes.  
 
Dicho Árbitro deberá tener las mismas calidades que dispone la Constitución 
Nacional para ser magistrado de la Corte Constitucional o la Corte Suprema de 
Justicia y será seleccionado.  
 
De la lista de árbitros de la Cámara de Comercio de Bogotá, mediante el sistema 
de sorteo público.  
 

8. Si un participante incumple su compromiso de no soborno y de dicho acto ha sido 
declarado culpable por parte del Árbitro se generarán, además de los procesos 
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contemplados en la Legislación Colombiana u otra legislación que cobije el 
proceso de contratación, los siguientes efectos jurídicos 

 
a. Si el participante que hubiere incumplido fuere el adjudicatario del proceso 

de contratación, cualquiera de las partes del presente documento podrá 
solicitar ante el juez competente la nulidad absoluta del contrato con 
fundamento en que el mismo adolece de una causa lícita;  

b. El contrato estatal terminará por causa imputable al contratista. El 
participante que hubiere incumplido los compromisos de no soborno 
derivados del presente documento se obliga incondicional e 
irrevocablemente a aceptar la terminación del contrato por causa imputable 
al mismo, en el momento en que el Arbitro declare el incumplimiento de los 
compromisos referidos, y a asumir las consecuencias contractuales que s e 
deriven de tal terminación.  

c. Una pena económica equivalente al diez por ciento (10%) del valor del 
contrato a título de estimación anticipada de los perjuicios a favor de los 
demás proponentes que participaron el proceso de contratación y que no 
hubieren incumplido los compromisos consignados en el presente 
documento. Si hubiere más de un proponente el valor referido se repartirá 
en partes iguales entre dichos proponentes.  

d. Abstenerse de participar en procesos de contratación de cualquier 
naturaleza de Entidades Públicas de la República de Colombia, que s e 
lleven a cabo durante un periodo de cinco años.  
 

9. Adicionalmente, todos los jefes del MDN- EJERCITO NACIONAL- CENAC 
USAQUEN se obligarán a realizar todas y cada una de las gestiones y actuaciones 
necesarias para que las entidades competentes impulsen y desarrollen las 
investigaciones correspondientes con ocasión de las conductas de los funcionarios 
de la entidad contratante o de los asesores externos de la misma que pudieren 
haber infringido el presente pacto y cualquier ley aplicable.  

 
10. En caso de presentarse un incumplimiento probado del compromiso de no soborno 

de acuerdo con lo establecido de acuerdo con lo establecido en el numeral 8 de 
este pacto, el MDN- EJERCITO NACIONAL- CENAC USAQUEN podrá excluir a 
futuro a aquel infractor para la elegibilidad de contratos en procesos de 
contratación directa.  
 

11. Las empresas participantes declaran públicamente que conocen y aceptan las 
condiciones de participación establecidas en los Documentos del proceso de 
contratación y en las modificaciones que se han hecho a los mismos hasta la 
fecha de cierre del proceso de contratación, en términos de su transparencia y 
equidad. En este marco, se comprometen a no utilizar, en la etapa e evaluación de 
las propuestas, argumentos sobre incumplimiento de condiciones diferentes a las 
allí establecidas para efectos de buscar le descalificación de sus competidores.  
 

12. Las empresas participantes aceptan que durante la evaluación de las propuestas 
prime el criterio de respetar los aspectos de fondo por encima de los de forma, 
buscando siempre favorecer la libre competencia y la participación del mayor 
número posible de propuestas en el proceso.  
 

13. Adicionalmente el Gobierno Nacional ha establecido el programa Presidencial de 
Lucha contra la corrupción con la facultad de servir de canal para la tramitación de 
cualquier investigación sobre cualquier forma de extorsión o soborno en la 
contratación pública. Las empresas participantes denunciaran ante este programa 
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cualquier información sobre manejos irregulares sobre los que tengan 
conocimiento en lo referente al presente proceso de contratación. 
 
 
_______________________________________________________  
(Nombre y firma del proponente, representante legal o apoderado)  
C.C. No. 
 
 
Para constancia de lo anterior, los FUNCIONARIOS DEL M.D.N.- EJÉRCITO 
NACIONAL-CENAC USAQUEN firman el presente documento en Bogotá DC.,  
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